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Portada: Mural Todo tiene su efecto, 
de la mexicana Adriana García. La 
técnica empleada es tela con acrílico, 
representa la presencia de latinos en 
Estados Unidos y es ganadora de un 
concurso en ese país.  

Las opiniones vertidas en esta publicación son de exclusiva responsabilidad de sus autores. Las difundimos en el marco de la libertad de 
expresión imperante en el Estado Plurinacional, las mismas no representan necesariamente la posición institucional.

Se cumplieron tres años desde que los procesos institucionales empe-
zaron a cambiar como resultado de una nueva Constitución Políti-
ca del Estado promulgada en Bolivia. Uno de estos procesos fue la 

modificación de la arquitectura institucional estatal, que contemplaba la 
creación del cuarto Órgano del poder público del Estado Plurinacional.

¿Porqué la antigua Corte Nacional Electoral (CNE) feneció para dar lu-
gar a esta nueva institucionalidad? ¿Qué nuevas atribuciones del Órgano 
Electoral Plurinacional (OEP) hicieron que resulte insuficiente la tarea que 
cumplía la antigua Corte? Para responder a estas y muchas otras pregun-
tas debemos referirnos a nuestra propia historia, que institucionalizó las 
exclusiones de la ciudadanía e hizo de la democracia representativa un es-
pacio de validación de los poderes vigentes en el país. En esta concepción, 
la dependencia externa era la figura principal, pues no sólo éramos abso-
lutamente dependientes económicamente, sino política e ideológicamente, 
pues la legislación producida era un fiel reflejo de la influencia externa y 
su discurso; no contemplaba nuestra existencia soberana como país y, por 
tanto, la democracia se medía por el voto y no por la transformación de las 
condiciones de vida de la mayoría de los habitantes del país.

Tuvimos que vivir un proceso constituyente al que llegamos después de 
muchas luchas sociales que reflejaban un país que no terminaba de encon-
trar su propia identidad. Allí se planteó que un principio de la diversidad 
que constituimos son las diferentes formas de elegir y decidir que practi-
camos, en definitiva, las distintas democracias que tenemos y que deben 
tener como horizonte su encuentro en un mismo país. También se expresa 
que el recién creado Órgano Electoral Plurinacional es el que tiene la mi-
sión de estar presente y acompañar a todas las democracias para concretar, 
en perspectiva, el ejercicio de la Democracia Intercultural.

En este número, además de realizar un balance de estos tres años, tenemos 
opiniones de diversos analistas nacionales y extranjeros sobre este proceso 
de construcción que nos hemos atrevido a iniciar los bolivianos y bolivia-
nas. Pero sin duda, uno de los temas candentes de coyuntura es el de la 
redistribución de escaños luego del censo 2012, que encuentra opiniones 
y comentarios sobre este proceso a través de algunos estudiosos del tema. 

Finalmente, se debe mencionar que en nuestro octavo número, con dos 
años de edición, hemos encontrado un eco fundamental en los lectores 
que tienen como referencia nuestra revista en temas que permiten la de-
liberación en las democracias que vivimos… ¡Gracias y que las fiestas pa-
trias renueven el compromiso de país para seguir construyendo una patria 
donde quepamos todos y todas!
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Las bolivianas y los bolivianos 
estamos construyendo y pro-
yectando una Democracia 

Intercultural que armoniza todas 
las prácticas democráticas acumu-
ladas en nuestra historia y que se 
expresan en la democracia repre-
sentativa, la democracia directa y 
participativa y la democracia co-
munitaria. 

En el marco de la única Cons-
titución Política elaborada y apro-
bada democráticamente en la his-
toria de nuestro país, como Órgano 
Electoral Plurinacional (OEP), bus-
camos contribuir a la construcción 
colectiva del Estado Unitario Social 
de Derecho Plurinacional Comu-
nitario, cumpliendo las funciones 
electoral, de fortalecimiento demo-
crático, registral y de fiscalización 
de las organizaciones políticas, 
como se establece en el preámbulo 
de nuestra norma fundamental.

El OEP, bajo la dirección de 
su máximo nivel, el Tribunal Su-
premo Electoral (TSE), cumple el 
mandato constitucional de garan-
tizar el ejercicio de la Democracia 
Intercultural en coordinación con 

los Tribunales Electorales Departa-
mentales (TEDs), el Servicio de Re-
gistro Cívico (SERECÍ), el Servicio 
Intercultural de Fortalecimiento 
Democrático (SIFDE) y la Unidad 
Técnica de Fiscalización (UTF).

Durante estos tres años hemos 
ejecutado procesos electorales in-
éditos en lahistoria democrática de 
nuestro País, como fue la Elección 
de Máximas Autoridades del Órga-
no Judicial y del Tribunal Constitu-
cional Plurinacional. También rea-
lizamos la elección de Alcaldes, por 
interrupción de mandato, renuncia 
o muerte, además de ejecutar la 
elección de la máxima autoridad de 
una Gobernación. 

El TSE a través de los Tribuna-
les Electorales Departamentales y 
en coordinación con el SIFDE, rea-
lizó la supervisión de los procesos 
de elección de las autoridades de 
administración y vigilancia en las 
cooperativas de servicio público; 
de esta forma estamos fortalecien-
do la democracia no sólo en las ins-
tituciones del Estado, sino también, 
de las instituciones de la sociedad 
civil.

Por: Wilma Velasco Aguilar
Presidenta del Tribunal 
Supremo Electoral - OEP

Tres años de funcionamiento del 
Órgano Electoral Plurinacional

Institucional

“…El Compromiso es día 
a día ganar la credibilidad 
de la ciudadanía hacia la 
Institución”.

En este 3er. aniversario 
de la constitución del 
Tribunal Supremo 
Electoral, máximo nivel 
del Órgano Electoral 
Plurinacional, todos los 
vocales reafirmamos 
el compromiso que 
asumimos con la 
ciudadanía al aceptar esta 
función. 

Una breve mirada reflexiva:

El TSE también ha contribuido 
en la construcción democrática de 
la cualidad autonómica del Estado 
Plurinacional, con la supervisión 
en el acceso y conversión a las au-
tonomías indígena originario cam-
pesinas, en el marco de lo prescrito 
en la Constitución y la denominada 
Ley Andrés Ibáñez; nuestra tarea de 
supervisión consistió en verificar 
que de acuerdo a sus normas y pro-
cedimientos propios estas unidades 
político administrativas autóno-
mas, realicen el proceso de confor-
mación de su Órgano Deliberativo 
o su equivalente; instancia que tiene 
la responsabilidad de elaborar su 
proyecto de Estatuto Autonómico.

El TSE no se ha limitado a fa-
cilitar el ejercicio de los derechos 
políticos de las bolivianas y los bo-
livianos, también ha trabajado en 
garantizar el acceso al derecho a 
la identidad con la realización de 
la función registral, con el registro 
de hechos vitales y actos jurídicos 
relativos al estado civil de las per-
sonas, el TSE a través del SERECÍ 
ha ejecutado distintas campañas 
para la inscripción y certificación 
gratuita de los niños de 0 a 12 
años, garantizando de esta forma 
el derecho a la identidad; instalan-
do oficinas registrales en Centros 
Maternológicos, tanto en centros 
urbanos como en área rurales, lo-
grando que las madres abandonen 
estos centros de salud con sus hijos 
recién nacidos debidamente inscri-
tos en el Registro Civil, incidiendo 
de esta forma de manera directa en 
la disminución del subregistro.

Para que la función de registro 
llegue la gente, el TSE  ha desarro-
llado una política de desconcentra-
ción del servicio en distintas zonas 
del área rural, realizando el sanea-
miento de partidas de registro civil 
mediante trámites administrativos 
gratuitos y con la debida celeridad, 
sin enviar a los usuarios a realizar 
trámites engorrosos y costosos en 
los estrados judiciales, desjudiciali-
zando la obtención del documento 
de identidad y proyectando la de-

claratoria de 0 indocumentados en 
Bolivia el año 2015.  

El TSE también se ha ocupado 
de la administración y actualiza-
ción del Padrón Electoral Biomé-
trico, cuyo proceso de registro elec-
toral ha sido aperturado de forma 
permanente, conforme dispone la 
Ley del Órgano Electoral, con la 
particularidad del desplazamien-
to de brigadas móviles para la ac-
tualización del Padrón Electoral 
en aquellos lugares donde se lle-
vó adelante procesos electorales. 
Nuestra base de datos biométrica 
se encuentra debidamente actua-
lizada, por lo que su información 
se constituye en base para la veri-
ficación de firmas y huellas de las 
posibles iniciativas populares de 
Revocatoria de Mandato o para la 
realización de referendos depar-
tamentales o municipales para la 
aprobación de Estatutos o Cartas 
Orgánicas.

Con relación a la fiscalización a 
Organizaciones Políticas, la Unidad 
Técnica de Fiscalización (UTF), a 
partir de la gestión 2012 cuenta con 
un instrumento reglamentario que 
le permite obtener información de 
estas personas de derecho público, 
sobre el manejo de sus recursos 
económicos para el financiamiento 
y difusión de su propaganda elec-
toral; apuntar que esta unidad aún 
desarrolla funciones en el marco de 
la Ley de Partidos Políticos, hasta la 
promulgación de una nueva Ley de 
Organizaciones Políticas, efectuan-
do tareas de fiscalización a sus Es-
tados Financieros.

Los desafíos inmediatos que de-
bemos superar son:

1) Determinar la distribución de 
los escaños de diputados entre 
los 9 departamentos, de acuer-
do al mandato constitucional en 
función de los datos generados 
por el censo.

2) Actualizar el Padrón Electo-
ral Biométrico para la elección 

general de 2014, registrando a 
los nuevos ciudadanos y a los 
que han cambiado de domici-
lio. Esta labor ya no se limita al 
territorio del Estado Plurinacio-
nal, sino también, a los países y 
ciudades del mundo donde hay 
representación diplomática y 
consular permanente.

3) Realizar la elección general 
de 2014, es decir, la elección de 
Presidente, Vicepresidente, Se-
nadores, Diputados Plurinomi-
nales, Uninominales y Especia-
les; además de representantes a 
los organismos supranacionales 
como la Comunidad Andina de 
Naciones.

4) Garantizar la renovación 
democrática de los niveles gu-
bernativos sub nacionales en 
2015 con la elección de Gober-
nadores, Asambleístas Depar-
tamentales, Alcaldes, Conceja-
les Municipales y Asambleístas 
Regionales en el Gran Chaco de 
Tarija.

En este 3er. aniversario de la 
constitución del Tribunal Supre-
mo Electoral, máximo nivel del 
Órgano Electoral Plurinacional, 
todos los vocales reafirmamos el 
compromiso que asumimos con la 
ciudadanía al aceptar esta función, 
lograr implementar la Democracia 
Intercultural en todo el Estado Plu-
rinacional con transparencia, ido-
neidad e igualdad de condiciones 
entre mujeres y hombres.
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La asignación de escaños en-
tre unidades territoriales es 
un tema poco tratado por 

los estudios políticos en el país, ya 
que estos se han concentrado en la 
exploración de sistemas de distri-
bución de curules entre partidos 
políticos, según votos obtenidos 
en los comicios, sean nacionales 
o subnacionales.  La matemática 
electoral dispone de una varie-
dadde fórmulas de reparto, mayo-
ritarias y proporcionales.

Pero hay un paso previo a ese 
reparto que consiste en la distribu-
ción territorial total de escaños en 
un escenario poblacional, vale de-
cir, la asignación de un determina-
do número de curules a  cada uni-
dad territorial, tomando en cuenta 
la cantidad de habitantes. 

La problemática
Esta materia no es un asun-

to que se limita solo al cálculo de 
asignación, en rigor, encierra un 
complejoproblema. En el caso boli-
viano, el mismo está planteado por 

el Artículo 146 de la Constitución 
Política del Estado Plurinacional 
que define la conformación de la 
Cámara de Diputado. Al estable-
cer una distribución total de los 
escaños en la Cámara de Diputa-
dos, se está tocando la forma de es-
tructuración de la sede legislativa 
del Estado Plurinacional, al menos 
parcialmente; también se está pro-
duciendo una aproximación al de-
recho al sufragio y; finalmente se 
está abordando la representación 
política, base de la democracia re-
presentativa y una de las partes del 
modelo de democracia intercultu-
ral. Es necesario poner de relieve 
cada uno de estos elementos a fin 
de tener una sólida y clara con-
ciencia de la temática,evitando así 
dañar en el reparto los bienes jurí-
dicos implicados como, por ejem-
plo, el derecho al sufragio.

El derecho de sufragio
Una de las cualidades del sufra-

gio es la igualdad, vale decir, todos 
los votos deben ser considerados 
con el mismo valor. Ningunopue-

Por: Ramiro Paredes Zárate
Vocal del Tribunal Supremo   	     	
Electoral - OEP

La distribución territorial de escaños

Institucional

...“La Revocatoria 
de mandato es 
un mecanismo 
constitucional a través del 
cual el pueblo soberano 
decide mediante 
sufragio universal sobre 
la continuidad o  cese 
de funciones de las 
autoridades elegidas por 
voto ciudadano...”

Deliberar y proponer:

5

de ser superior a los demás, ni 
estos ser menos. Este carácter del 
sufragio se funda sobre los princi-
pios de “una cabeza, un voto” y la 
igualdad ante la ley. 

Los criterios de estructuración 
de la sede representativa

En cualquier país, los escaños 
hacen a la sede de la representa-
ción política, lacual adquiere di-
ferentes denominaciones como 
Asamblea, Parlamento, Cámara o 
Congreso, todas hacen referencia 
alámbito donde se plasma el ejer-
cicio del derecho al sufragio.

Estas sedes vigentes en el mun-
do democrático, han sido organi-
zadas según 2 criterios:

a) Demo-orientado, se basa en 
el reconocimiento de los prin-
cipios, una persona, un voto, 
organiza a las y los electores en 
distritos o circunscripciones, 
según el número de población. 
La sub sede donde se plasma 
este criterio es la Cámara de 
Diputados o de Representantes. 
Es una orientación basada en 
la igualdad de las mujeres y los 
hombres ante la ley.

b) Terra-orientado, se funda 
en la necesidad de considerar 
la igualdad de representación 
para cada unidad territorial de 
un Estado, de tal modo que nin-
guno sobreponga sus intereses 
a los demás. La sub sede donde 
se hace concreto esta orienta-
ción es la Cámara de Senado-
res. Abstrae la diferencia de la 
extensión territorial y se apoya 
en el principio de la igualdad 
territorial de las unidades.

c) Mixto, combina a las 2 orien-
taciones bajo la idea de que esta 

Institucional

articulación posibilita la repre-
sentación igualitaria de las per-
sonas y de las unidades territo-
riales. Se plasma en el sistema 
bi camaral.

La estructuración de la sede po-
lítica, a partir de la aplicación de la 
orientación territorial, no presenta 
inconvenientes ya que se asume la 
igualdad territorial, que se deter-
mina por principio, por ello, se 
asigna una cantidad únicade esca-
ños a las unidades territoriales. La 
estructuración de la sub sede de 
Diputados tampoco debiera reves-
tirproblemas ya que está sujeto al 
principio de la equidad y la  pro-
porcionalidad y puede ser definida 
con fórmulas matemáticas.

el modelo típico de reparto de 
escaños 

Analizando la historia de las 
formas de reparto de curules en 
Bolivia y en algunos países del 
mundo democrático, se puede 
establecer que la estructuración 
de la sub sede de Diputados se 
ha dado siguiendo un modelo de 
asignación de escaños según una 
cantidad determinada de habitan-
tes de cada unidad territorial. Así, 
un escaño, tenía un precio, por así 
decirlo de  20 mil personas, de tal 
modo que si en una unidad territo-

rial había 40 mil almas, a la misma 
se asignaban 2 escaños. Esta forma 
de reparto ha sido perfeccionada 
con nuevos sistemas que buscan la 
proporcionalidad, considerando el 
tamaño de la población.

Junto a ese criterio, se ha for-
mado otro, al cual se puede llamar 
régimen de asignación garantiza-
da de un mínimo de escaños, que 
consiste en dar y garantizar una 
cantidad de curules a las unida-
des territoriales, de entrada. Al-
gunas Constituciones Políticas y 
leyes electorales fijan una cantidad 
mínima de bancas a otorgar a sus 
respectivas unidades territoria-
les, dejando que la diferencia sea 
distribuida aplicando el criterio 
demo-orientado o mediante me-
canismos de proporcionalidad. 

El modelo boliviano atípico de dis-
tribución de escaños

El régimen de asignación ga-
rantizada de un mínimo de esca-
ños ha modificado al modelo típico 
de reparto, a partir de su aplicación 
han surgido modelos atípicos, uno 
de ellos es el boliviano.

En el país los criterios para la 
estructuración de la sede de la re-
presentación política, son varios. 
Por un lado se adopta el criterio 
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terra-orientado bajo la idea de la 
igualdad de las unidades territo-
riales (departamentos), con la que 
se organiza la Cámara de Senado-
res, por otro, se sigue le criterio 
demo-orientado, distribuyéndose 
escaños entre esas unidades, según 
población y bajo el principio de la 
proporcionalidad. El art 146, pará-
grafo IV de la Constitución Políti-
ca, señala “la distribución del total 
de escaños entre departamentos se 
determinara por el Órgano Electo-
ral  en base al número de habitantes 
de cada uno de ellos, de acuerdo al 
último Censo Nacional…”. Pero se 
ha agregado el régimen de asig-
nación garantizada de un mínimo 
de escaños, bajo el principio de la 
equidad, el parágrafo citado indica 
que “por equidad la ley asignara un 
número de escaños mínimo a los de-
partamentos con menor población 
y menor grado de desarrollo econó-
mico”. Así, el modelo boliviano de 
reparto de escaños articula, por un 
lado, el criterio demo-orientado y 
el régimen de asignación garanti-
zada de un mínimo de escaños, y, 
por otro, los principios de la pro-
porcionalidad y la equidad.

Este paradigma define 2 mo-
mentos de la distribución de los 
130 escaños que fija la Constitu-
ción:

1) El momento de la asigna-
ción de un mínimo de curules 
de diputados para unos depar-
tamentos, bajo el principio de 

equidad. Este deja un resto de 
escaños de los 130. 

2) El momento de la distribu-
ción entre los 9 departamentos, 
según la cantidad de habitantes 
de esas unidades territoriales, 
siguiendo el principio de la 
proporcionalidad. Con este se 
cierra la distribución de los 130 
curules de diputados. 

El modelo boliviano es similar, 
en parte, alos de muchos otros ca-
sos y a la vez diferente; ya que ha 
incorporado el régimen de asig-
nación garantizada de un míni-
mo de escaño, con el principio 
de equidad. Proporcionalidad y 
equidad, conforman los criterios 
y principios del modelo boliviano 
de distribución de escaños. Se trata 
de elementos que están determina-
dos por el Derecho Constitucional 
Electoral del Estado Plurinacional

La combinación de los criterios 
demo-orientado y terra-orientado, 
fueron ideados con el propósito de 
hacer iguales a todos quienes de en-
trada son diferentes. Al parecer ello 
no es suficiente o es limitado en un 
mundo marcado por el desarro-
llo económico desigual. Así lo ha 
comprendido el constituyente y, 
por ello ha dibujado un modelo 
atípico. Esta atipicidad del para-
digma hace que el reparto total de 
escaños demande a todos, muchos 
esfuerzos intelectuales y una am-
plia racionalidad.

Institucional
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Los estudios de opinión, 
como un derecho de las 
ciudadanas y los ciudada-

nos en apego a la ley dentro de 
los diferentes procesos electora-
les, referendos y revocatorios de 
mandato, permite que la pobla-
ción cuente con la información y 
comunicación oportuna.

El conteo rápido, al constituir 
estudios cuantitativos que reflejan 
datos sobre el comportamiento en 
los actos de votación en el mismo 
día a las 20:00 a pocas horas de 
concluida la jornada de votación, 
hace importante que la población 
tenga acceso a una información 
responsable emitida por uno de 
los órganos de mayor credibili-
dad de la ciudadanía como lo es 
el Órgano Electoral Plurinacional 
(OEP) que de implementarse ser-
virá para que las ciudadanas y ciu-
dadanos tengan una información 
oportuna con resultados estima-
dos lo cual libera de la especula-
ción a la ciudadanía.

El conteo rápido como un 
ejercicio de registro de datos so-

Por: Fanny Rosario Rivas Rojas
Vocal del Tribunal Supremo   	     	
Electoral - OEP

bre resultados de un proceso de 
elección, referendo o revocatoria 
de mandato, en una muestra de 
centros de mesas seleccionadas 
conforme métodos probabilísti-
cos o aleatorios que podría reco-
mendarse.

Cuando se emplea una mues-
tra representativa bajo el modelo 
aleatorio implica partir del crite-
rio de quetodas las mesas tienen 
la misma probabilidad de ser se-
leccionadas; una vez definidas las 
mesas de todo el proceso electoral, 
semanas antes al día de elección, 
se procedería en acto público al 
sorteo aleatorio de la muestra re-
presentativa para la tarea de con-
teo rápido; de 22.743 mesas que 
se tienen corresponde a 1.000 
aproximadamente mesas tomar 
como muestra, con promedios de 
error de 0.20%, 0.60% y 0.50%.

Cuando se emplea una mues-
tra representativa con modelo de-
terminístico, se revisan losresul-
tados electorales a nivel de mesa 
de los procesos eleccionarios an-
teriores; se podría aplicar el mo-

El control rápido
en las elecciones

...El área de Tecnologías 
de la Información y 
la Comunicación del 
Tribunal Supremo 
Electoral, ha estado 
trabajando con las 
pruebas correspondientes 
como ser el conteo 
rápido, aplicando para la 
muestra representativa 
ambos métodos como 
son el aleatorio y el 
determinístico...

Ley Nº 026 del Régimen Electoral

Artículo 55. (SISTEMA DE ASIGNACIÓN 
DE ESCAÑOS). Para la asignación de esca-
ños se aplicará el sistema proporcional de 
la siguiente manera:

Los votos acumulativos obtenidos en cada 
Departamento, para Presidente o Presi-
denta, por las organizaciones políticas, se 
dividirán sucesivamente entre los divisores 
naturales: 1, 2, 3 y 4, en forma correlativa, 
continua y obligada.

Los cocientes obtenidos se ordenan de 
mayor a menor para establecer el número 
de Senadores que correspondan a cada or-
ganización política en cada Departamento.

Artículo 59. (ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS 
PLURINOMINALES). En cada departamento 
se asignarán escaños plurinominales, entre 
las organizaciones políticas que alcancen al 
menos el tres por ciento (3%) de los votos 
válidos emitidos a nivel nacional, a través 
del sistema proporcional, de la siguiente 
manera:

a) Los votos acumulativos obtenidos, para 
Presidenta o Presidente, en cada Departa-
mento, por cada organización política, se 
dividirán sucesivamente entre divisores 
naturales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, etcétera, en 
forma correlativa, continua y obligada.

b) Los cocientes obtenidos en las operacio-
nes, se ordenan de mayor a menor, hasta el 
número de los escaños a cubrir, para es-
tablecer el número proporcional de diputa-
dos correspondiente a las organizaciones 
políticas en cada Departamento.

c) Del total de escaños que corresponda a 
una organización política, se restarán los 
obtenidos en circunscripciones uninomi-
nales, los escaños restantes serán adjudi-
cados a la lista de candidatas y candidatos 
plurinominales, hasta alcanzar el número 
proporcional que le corresponda.

d) Si el número de diputados elegidos en cir-
cunscripciones uninominales fuera mayor 
al que le corresponda proporcionalmente 
a una determinada organización política, la 
diferencia será cubierta restando escaños 
plurinominales a las organizaciones políti-
cas que tengan los cocientes más bajos de 
votación en la distribución por divisores 
en estricto orden ascendente del menor al 
mayor.

Un nuevo mecanismo electoral:
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delo de auto-agrupación que en-
cuentra la tendencia de votación 
de todo el conjunto de mesas de 
cada proceso electoral; en base a 
la tendencia calculada se deben 
seleccionar las mesas representa-
tivas más cercanas a la tendencia y 
luego realizar el cómputo en esas 
mesas, con promedio de error de 
estimación de 0.73, 0.71 y 0.32% 
respectivamente.

El Tribunal Supremo Electoral 
(TSE), entre otras cosas, una de 
las principales debe definir el mo-
delo de selección de una muestra 
representativa de mesas pudien-
do ser aleatorio o determinístico, 
que en opinión personal de esta 
vocal debiera optarse por el mo-
delo aleatorio; por otra parte debe 
establecer la logística de recojo de 
información de la muestra, que 
tendrá que definirse entre envío 
de fotografía por celular, escáner 
y vía voz, como mecanismo de 
transmisión de resultados y; por 
último tener un mecanismo de 
conteo rápido automático y verifi-
cado de la muestra tomada.

Los resultados de estos ejerci-
cios, permiten conocer informa-
ción rápida, desde luego dentro 
de cierto rango de precisión y 
confianza estadística dentro de un 
proceso, y ahí depende mucho el 
tamaño y mesas de la muestra que 
se tome estratégicamente planifi-
cado.

Estos resultados deben ser re-
portados y conocidos como esti-
maciones puntuales o como ran-
gos de estimación.

Para el trabajo de recolección 
de datos es muy importante y 
debe ser desarrollado con la ma-
yor responsabilidad, en vista de 
que se emplean medios diferentes 
para esta transmisión de datos, los 
medios tecnológicos cumplen su 

rol que corresponde, así como en 
el procesamiento de datos.

El recojo de información debe 
ser veloz y se propondría tres mé-
todos para recoger la información 
de manera inmediata: a) Envío 
de fotografía por celular, donde 
el notario electoral envía una fo-
tografía del acta de escrutinio por 
un dispositivocelular hacia una 
computadora (servidor) del Tri-
bunal Supremo Electoral. Antes 
de realizar el cómputo del acta 
recibida se realizará la comproba-
ción de la autenticidad de la foto-
grafía, verificando los códigos de 
barras y data matrix del acta en-
viada; b) Escáner, se debe digitali-
zar el Acta de Escrutinio y remitir 
por correo electrónico a una di-
rección de correo electrónico del 
Órgano Electoral Plurinacional, 
donde se realizará el cómputo del 
acta recibido, siempre y cuando 
los códigos de barras y data ma-
trix identifiquen al acta enviada y; 
c) Vía Voz, donde se debe realizar 
una llamada al teléfono celular 
de personal distribuido a los lar-
go de las mesas de la muestra y 
recoger la información mediante 
voz y se grabará la conversación, 
se incorporará códigos y claves 
previamente distribuidos para 
identificar al personal designado 
para dicha tarea, en varios casos la 
tarea puede encargarse al notario 
electoral de los recintos sorteados.

El Órgano Electoral Plurina-
cional no ha estado emitiendo re-
sultados por estudios de opinión 
(conteos rápidos), sin embargo es 
una necesidad social, en el enten-
dido que los estudios de opinión 
sobre conteos rápidos tendría una 
recepción única y grande por par-
te de la sociedad, cuando los da-
tos provengan de un Órgano tan 
importante como lo es el Órgano 
Electoral.

Corresponde hacer mención 
al ámbito internacional, en el sen-
tido de que algunas experiencias 
se dan en México, ya que el Insti-
tuto Federal Electoral (IFE) tiene 
un modelo de conteo rápido que 
se usa desde el año 1.994, con un 
margen de error de estimación de 
más menos 0.5%; por otra parte 
en Ecuador el Consejo Nacional 
Electoral (CNE) tiene un modelo 
“importado” de cómputo rápido 
de la República Dominicana (me-
diante convenio), además tiene 
consolidada una logística basada 
en Juntas Intermedias que acele-
ra el envío de información; de la 
misma manera la República Boli-
variana de Venezuela al tener voto 
electrónico, emite boletines de 
resultados a pocas horas de con-
cluida la jornada de votación, es 
decir en el mismo día de la jorna-
da electoral.

Entonces, se advierte que el 
conteo rápido debe ser desarrolla-
do por el OEP, para lo que en el 
caso de nuestro, el Órgano Elec-
toral Plurinacional cuenta con la 
suficiente capacidad   técnica para 
esta labor.

El área de Tecnologías de la In-
formación y a Comunicación del 
Tribunal Supremo Electoral, ha 
estado trabajando con las prue-
bas correspondientes como ser 
el conteo rápido, aplicando para 
la muestra representativa ambos 
métodos como son el aleatorio y 
el determinístico, teniendo como 
resultados viables y que técnica-
mente se están profundizando los 
estudios y que en última instancia 
será puesta a consideración de la 
Sala Plena del Tribunal Supremo 
Electoral, la cual definirá cuál de 
los dos modelos debe implemen-
tarse para todos los procesos elec-
torales venideros.

Institucional
9

Tras aprobación de la nueva 
Constitución Política del 
Estado Plurinacional, el 15 

de agosto de 2010 nace el Órga-
no Electoral Plurinacional (OEP) 
y como máxima autoridad el Tri-
bunal Supremo Electoral (TSE), 
además de nueve Tribunales 
Electorales (1 por departamen-
to) y sus dos brazos operativos: el 
Servicio Intercultural de Forta-
lecimiento Democrático SIFDE 
y el Servicio de Registro Cívico 
SERECÍ.

A tres años de la creación del 
OEP, sólo recordar que el reto de 
la nuevainstitución electoral fue 
grande para las primeras autori-
dades (Vocales nacionales y vo-
cales departamentales) cuando 
tuvieron que afrontar por pri-
mera vez en Bolivia, si no en el 
mundo, las Primeras elecciones 
mediante el voto del pueblo  para 
elegir a las máximas autoridades 
del Órgano Judicial y del Tribu-
nal Constitucional Plurinacional, 
con características singulares, 
siendo que los 116 candidatos 
que se habilitaron para las elec-

Por: Dina A. Chuquimia Alvarado
Vocal del Tribunal Supremo   	     	
Electoral - OEP

ciones en las cuatro instituciones 
judiciales como ser el Tribunal 
Agroambiental, Tribunal Cons-
titucional, Consejo de la Magis-
tratura y Tribunal de Justicia, no 
podían hacer propaganda.  Si 
bien el reto y los esfuerzos para 
hacer conocer a los candidatos 
fue grande, los resultados fueron 
halagadores ya que alcanzamos 
un poco cerca del 80% de asis-
tencia de la ciudadanía a las ur-
nas.

Luego y casi de inmediato, se 
vino la Consulta Previa Libre e 
informada en el TIPNIS, que si 
bien el Ministerio de Obras Pú-
blicas y el Ministerio de Aguas 
eran los responsables de llevar 
adelante este proceso; en cumpli-
miento del Art.7 de la Ley 222, el 
Órgano Electoral Plurinacional 
tenía el mandato de realizar el 
Acompañamiento y Observación 
a este primer acto de Consulta 
Previa a los pueblos indígenas 
en elTIPNIS, ubicados entre Co-
chabamba y Beni, y para lo cual 
desplegamos a nuestros servi-
doresdel SIFDE de todo el país. 

Tres años, tres democracias, 
un país

...La responsabilidad 
es grande a la hora 
de trabajar con la 
ciudadanía, difundiendo 
la democracia 
intercultural. 
Sea oportuna esta fecha 
para reiterar nuestro 
compromiso en seguir 
trabajando por el país.

Así construimos la democracia intercultural:
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Fueron 30 servidoresquienes por 
primera vez participaron de un 
proceso de estas características y 
visitaron alrededor de 58 comu-
nidades de las 69 planificadas. El 
trabajo demandó 4 meses de via-
jes hasta las comunidades ya por 
caminos de herradura y por río.

También hicimos procesos 
electorales municipales para ele-
gir Alcaldes municipales en Su-
cre, Pazña-Oruro, Quillacollo, 
Bermejo y Punata, además de las 
elecciones para elegir al Gober-
nador en Beni. Resalto esto debi-
do a que no estaban planificadas 
y las autoridades electas tienen 
que cumplir su mandato hasta el 
2015.

Otra de las actividades que 
demandó la movilización del 
OEP fue el proceso de Revocato-
ria de Mandato para autoridades 
electas en urnas, es decir Pre-
sidente, Vicepresidente, Asam-
bleístas Nacionales (Senadores 
y  Diputados), Gobernadores, 
Asambleístas Departamentales, 
Alcaldes y concejales, además de 
Directores Ejecutivos regionales. 

Recibimos un total de 124 so-
licitudes de revocatorias de man-
dato: 3 para diputados uninomi-
nales; 1 para un gobernador; 5 
para Asambleístas Departamen-
tales; 39 solicitudes para Alcal-

des; 169 para concejales; 1 para 
un Ejecutivo Seccional; y 1 para 
un diputado de circunscripción 
indígena, haciendo un total de 
219 autoridades las que estaban 
en la mira del proceso de revoca-
toria. Siendo la recepción de soli-
citudes el primer paso, podemos 
aseverar que debido al incumpli-
miento de requisitos del Regla-
mento de Revocatoria de Man-
dato no se pudo dar viabilidad y 
al parecer el mayor escollo fue el 
llenado de libros de adherentes a 
estas solicitudes. No hubo solici-
tud para la revocatoria del Presi-
dente ni vicepresidente. 

A estas alturas sólo resta con-
firmar que no habrá ningún refe-
réndum de revocatoria de man-
dato en el país. 

En el otro brazo operativo, 
como es el Servicio de Registro 
Cívico hemos avanzado y mucho 
en cuanto al registro civil de per-
sonas, pues en cuanto se posesio-
nó la Sala Plena del TSE se emitió 
la resolución a través de la cual 
se aprueban los trámites admi-
nistrativos para alivianar en gran 
medida y dejar de lado los trámi-
tes judiciales que se realizaban 
para hacer alguna modificación 
en el Certificado de Nacimiento. 

También se comenzó a traba-
jar en el proyecto “Cero Indocu-

mentados” hasta el 2015, es decir 
declarar cero indocumentados 
en el país, situación en el que ac-
tualmente el SERECÍ trabaja a 
través de proyectos orientados a 
otorgar certificados de nacimien-
to a toda la ciudadanía, aunque 
con prioridad a los niños recién 
nacidos hasta los 12 años de for-
ma gratuita a través del proyecto 
de 80 casetas móviles otorgados 
por UNICEF, proyecto al cual en 
el último tiempo se plegó Plan 
Internacional, y otros financia-
dores internacionales. 

Actualmente, abrimos el pa-
drón biométrico electoral per-
manente para que todos los ciu-
dadanos  mayores de 18 años 
puedan inscribirse, actualizar sus 
datos o comunicar el cambio de 
sus domicilios, esto por imperio 
de la Ley, y en tiempos que no 
son electorales.

El trabajo es grande a la hora 
de salir y trabajar con la ciuda-
danía en lo que respecta a la di-
fusión de la Democracia Inter-
cultural es decir: la democracia 
representativa, participativa y 
comunitaria, además de llevar 
adelante procesos de supervisión 
y acompañamiento a coopera-
tivas de teléfonos, agua y luz, y 
cuya mayor demanda se encuen-
tra en el Departamento de Santa 
Cruz.

Definitivamente, el mar de 
información no acaba y posi-
blemente estemos dejando de 
lado muchos proyectos que no 
lo mencionamos aquí, pero valga 
esta fecha para reiterar nuestro 
compromiso para seguir traba-
jando por el país, es por eso que 
este año nuestro lema es: “3 años, 
3 democracias, 1 país”. 

Seguro que falta mucho por 
hacer, pero consideramos que es-
tamos caminando…

11
Sistemas Electorales

Por: Eduardo Leaño Román
Sociólogo y miembro de la 
Red de Expertos Integrados (REI). En los sistemas democráti-

cos, por lo general, se asu-
me que las y los ciudadanos 

están representados de tal forma 
que el voto de cada uno perso-
natiene un impacto exactamente 
igual al de cualquier otro. Así, una 
definición mínima de democracia 
supone, como plantea Jon Elster, 
el gobierno de la mayoría “con 
base en el principio de ´una per-
sona, un voto´”. Esto implica que 
cada voto debe contarse como 
uno, y sólo como uno. El presen-
te artículo sugiere pautas para la 
distribución de escaños por de-
partamento, considerando nues-
tra plena adhesión por el respeto 
de aquel principio. 

La asignación de escaños en el 
órgano legislativo se aborda desde 
la presencia de dos sujetos típicos 
ideales: los territorios y los indivi-
duos que constituyen un Estado. 
El primero hace referencia al cri-
terio terra-orientado; y, el segun-
do, al criterio demo-orientado. 
Ambos criterios se fundan en una 

doble soberanía: por un lado, la 
soberanía de las subunidades (de-
partamentos, estados, etc.); por el 
otro, la soberanía de los ciudada-
nos del Estado. La primera enfa-
tiza el pacto de las subunidades 
cuyos sujetos son los territorios; 
la segunda hace referencia al de-
mos, que se sustenta en el princi-
pio “una persona, un voto”.

El criterio terra-orientado 
tiende a establecer la representa-
ción equitativa entre las subuni-
dades territoriales que componen 
el país: departamentos, estados, 
etc. Esta modalidad de represen-
tación se manifiesta en la cámara 
alta o de senadores. La aspiración 
de este precepto consiste en adju-
dicar similar número de escaños 
a cada una de las unidades terri-
toriales que componen el Estado: 
departamentos, estados, etc. En 
otras palabras, si un Estado está 
constituido por 15 estados o de-
partamentos, cada uno de ellos 
debe recibir igual número de re-
presentantes.

La asignación de escaños 
por departamento

...distribución de escaños 
por departamento; el 
reto para las elecciones 
de 2014, tomando en 
cuenta el Censo Nacional 
de 2012, consiste en 
realizar la asignación 
de diputaciones a los 
departamentos de forma 
equitativa y con el menor 
índice de desproporción, 
para evitar aquellos 
efectos contrarios al 
principio “un ciudadano, 
un voto”.

Bajo el principio “una persona un voto”:
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El criterio demo-orientado 
de representación privilegia la 
igualdad individual entre los ciu-
dadanos y ciudadanas, este pro-
cedimiento busca otorgar igual 
peso del voto a cada ciudadano 
personay se expresa en la repre-
sentación de la cámara baja o de 
diputados. El ideal normativo 
anhelado por este criterio se in-
clina a asignar escaños, en cada 
departamento o Eestado, en for-
ma proporcional a la población 
residente en dichas subunidades 
nacionales. En otros términos, si 
un departamento o estado posee 
el 10% de la población total, se le 
debe asignar el 10% de los legis-
ladores. De esta manera, mientras 
el criterio terra-orientado supone 
algo así como igualdad de votos 
por subunidad territorial, que el 
criterio demo-orientado supone 
un voto per cápita, 

En Bolivia, conforme la Cons-
titución Política del Estado, la Cá-
mara Alta de nuestro parlamento 
está conformada por 36 miem-
bros, se asignan y eligen 4 sena-
dores por cada uno de los nueve 
departamentos. En esta distribu-
ción se advierte el predominio de 
la representación equitativa de 
las subunidades territoriales (de-
partamentos), es decir, el criterio 

terra-orientado. En este nivel, la 
asignación de escaños no presenta 
ningún problema.

La situación es algo compleja 
en la Cámara de Diputados. Esta 
cámara, en nuestro país, está con-
formada por 130 diputados; este 
total de escaños debe distribuirse 
entre los nueve departamentos, 
considerando la proporción de 
habitantes que radican en dichas 
subunidades nacionales, o sea, 
según el criterio demo-orientado. 
El no acatar este criterio, nos con-
duce a la desproporción de la re-
presentación que no es otra cosa 
que el desajuste o la falta de co-
rrespondencia entre el porcentaje 
de habitantes de un departamento 
y elporcentaje de escaños asigna-
dos.Este desajuste en la represen-
tación se exterioriza de dos mane-

ras: o como sobrerrepresentación 
de algunos departamentos o como 
subrepresentación de otros. 

Se habla de sobrerrepresen-
tación cuando la proporción de 
escaños otorgados a un departa-
mento es mayor al porcentaje de 
población que reside en el mismo. 
Por ejemplo, si un departamen-
to o estado recibe el 20% de los 
escaños del total del país pero la 
dimensión de su población sólo 
alcanza al 5%; este hecho mues-
tra una forma de desproporción 
conocida como sobrerrepresen-
tación. La subrepresentación hace 
referencia al caso inverso, es decir, 
a la situación donde la proporción 
de escaños asignados es menor 
al porcentaje de habitantes del 
departamento. Un ejemplo que 
ilustra esta situación es aquella 
donde a un departamentose le 
asigna el 10% de escaños de la le-
gislatura en contraposición con el 
30% de personas que radican en 
ese espacio geográfico; aquí nos 
encontramos frente a un caso de 
desproporción calificada como 
subrepresentación. 

La desproporción (DP) gene-
ral puede calcularse a partir de la 
diferencia entre el porcentaje de 
escaños y el porcentaje de pobla-
ción electoral de losdepartamen-
tos. El indicador de DP para cada 
país se obtiene aplicando el cálcu-
lo del índice de desproporcionali-
dad formulado por Loosemore y 
Hanby. La fórmula para el cálculo 
de éste índice es la siguiente:

DP= 1/2 Σ (%P −%E)

En la mayoría de los países de 
América Latina la desproporción 
es mayor en la Cámara Alta en re-
lación con la Cámara Baja; la más 
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elevada desproporción en el Sena-
do la tiene la Argentina (49,73%)y 
México es el país que tiene la más 
baja desproporción (27,29%). La 
desproporción también se pre-
senta en la Cámara Baja, aquí 
Bolivia es el país que presenta la 
más alta desproporción (17,00%), 
y, México es el país que tiene la 
menor desproporción (1,56%).
Si la desproporción en la Cámara 
de Senadores es inevitable debido 
a que la asignación de escaños se 
efectúa en base al criterio terra-
orientado; en la Cámara de Di-
putados, donde la distribución se 
realiza en función al criterio de-
mo-orientado y considerando el 
principio “un ciudadano, un voto”, 
la desproporción debe intentar 
reducirse lo más que se pueda y 
aproximarse en mayor medida a 
cero. 

Repasando los resultados de 
desproporción en la Cámara de 
Diputados, cabe destacar que La 
Paz, casi siempre, se constitu-
yó en el departamento con ma-
yor subrepresentación, es decir, 
que con frecuencia le otorgaron 
menos escaños en relación con 
los habitantes que radican en su 
seno: -11,00% en 1956; -11,94% 
en 1978; -8,07% en 1993; y -6,10% 
en 2005. En el otro extremo, en el 
caso de la sobrerrepresentación, 
Pando se ha constituido en el de-
partamento con más beneficios 
en la distribución de escaños, casi 
siempre, la proporción de diputa-
ciones que le asignaron superó al 
porcentaje de población que radi-
ca allí: 5,28 en 1956; 4,66 en 1978; 
4,79 en 1993; y, 3,21 en 2005. 

La desproporción que se ex-
presa como sobrerrepresentación 
o subrepresentación tiene dos 
efectos políticos importantes. El 
primer efectoes que en la Cáma-

ra de Diputados el voto de los 
ciudadanos y ciudadanas de los 
departamentos sobrerrepresen-
tados vale más que el voto de los 
departamentos subrepresentados, 
esto lleva a la ponderación e in-
equidad del voto de las personas 
y a un alejamiento del princi-
pio “un ciudadano, un voto”. El 
segundo efecto consiste en que 
para lograr un escaño en los de-
partamentos subrepresentados se 
necesitan muchos más votos que 
en los departamentos sobrerre-
presentados. Así, por ejemplo, en 
las Elecciones Generales de 2005, 
el Movimiento al Socialismo, en la 
Circunscripción Uninominal Nº 
15 del departamento de La Paz, 
consiguió 1 diputado uninominal 
con 45.550 votos; en cambio, en 
el mismo proceso electoral, en la 

Circunscripción Uninominal Nº 
68 de Pando, Unidad Nacional ne-
cesitó sólo 1.585 votos para lograr 
una diputación. Similar situación 
de desproporción se presentó en 
las Circunscripciones Plurino-
minales; en Pando, PODEMOS 
alcanzó 3 diputados con 9.920 vo-
tos,  o sea 3.306 votos por escaño; 
y, en el departamento de La Paz, el 
MAS logró 7 escaños con 640.880 
votos, aproximadamente 91.554 
votos por diputado.

Esas son las consecuencias 
de la desproporción en la distri-
bución de escaños por departa-
mento; el reto para las elecciones 
de 2014, tomando en cuenta el 
Censo Nacional de 2012, consiste 
en realizar la asignación de dipu-
taciones a los departamentos de 
forma equitativa y con el menor 
índice de desproporción para evi-
tar aquellos efectos contrarios al 
principio “un ciudadano, un voto”.

Consideramos que estos ele-
mentos deben ser asumidos por 
el Tribunal Supremo Electoral 
(TSE) a la hora de sugerir el pro-
yecto de ley; sin duda, es una tarea 
que parece difícil, pero no es fácil 
de lograrlo. Confiamos en que el 
Tribunal Supremo Electoral TSE 
sabrá hacerlo.

...una definición mínima de de-
mocracia supone, como plantea 
Jon Elster, el gobierno de la 
mayoría “con base en el princi-
pio de ´una persona, un voto´”. 
Esto implica que cada voto debe 
contarse como uno, y sólo como 
uno. El presente artículo sugie-
re pautas para la distribución 
de escaños...

...La Paz, casi siempre, se consti-
tuyó en el departamento con ma-
yor subrepresentación, es decir, 
que con frecuencia le otorgaron 
menos escaños en relación con 
los habitantes que radican en su 
seno... En el otro extremo, en el 
caso de la sobrerrepresentación, 
Pando se ha constituido en el de-
partamento con más beneficios en 
la distribución de escaños...
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Por: Eloísa Molina S.
Servicio Intercultural de Fortalecimiento 
Democrático-TSE

De acuerdo a lo que dispone 
la Constitución Política del 
Estado y la Ley  026 del Ré-

gimen Electoral, sobre la modifica-
ción de la distribución  de  escaños,  
por  Ley  de  la  Asamblea  Legislativa 
Plurinacional, después de un nue-
vo Censo Nacional de Población, el 
Tribunal Supremo Electoral (TSE), 
ha visto la necesidad de fortalecer 
su capacidad técnica para responder 
de la mejor manera a este mandato 
constitucional y legal.

Con ese propósito el TSE el 11 de 
noviembre de 2011, ha establecido 
acuerdos de cooperación sur-sur con 
el Instituto Federal Electoral (IFE) 
de México, con el objeto de estable-
cer un marco general de cooperación 
mediante el cual ambos puedan de-
sarrollar esquemas de intercambio 
de alto nivel, entre funcionarios de 
ambas instituciones en temas rela-
cionados con la administración elec-
toral.  En este marco del convenio y 
gracias a las gestiones de apoyo del 
PNUD, este 8 y 9 de agosto de 2013, 
se desarrolló un taller en el TSE, con 
la presencia de Miguel Ángel Rojano 
experto en distritación del IFE de 
México y autoridades y servidores 

públicos del Tribunal Supremo Elec-
toral de Bolivia.

¿Cuál es la importancia de una geo-
grafía electoral equitativa para cual-
quier país?  

Como instituciones electorales 
estamos obligadas a proteger y ga-
rantizar el derecho electoral de sus 
ciudadanos y estos derechos están 
asociados por un lado, a su cualidad 
como ciudadano pero también al lu-
gar donde viven, al territorio. Enton-
ces hay una relación intrínseca entre 
ciudadano y territorio.

Por eso, es importante para los 
que hacemos el ejercicio de la dis-
tritación electoral, si bien buscamos, 
por un lado, una distribución numé-
ricamente equilibrada de acuerdo al 
número de habitantes…. no se deje 
de lado, el esquema de que esos dis-
tritos van a buscar operar en la lógica 
funcional, respecto al domicilio don-
de vive. 

Entonces un primer esquema en 
la búsqueda de esa equidad en la re-
presentación, yo siento que, desde 
un punto de vista muy personal, está 
relacionado con el no rompimiento 

La experiencia mexicana 
en la reasignación de escaños 

...el Instituto IFE  
promueve la participación 
de la sociedad civil a través 
de una convocatoria en la 
que participan los mejores 
candidatos en el ámbito 
académico; se hace una 
preselección, a partir de 
un Comité, en base a 
sus capacidades técnicas 
y científicas, y se integra 
ese comité de asesores 
expertos que interactúan 
junto a nosotros -el IFE 
y los partidos políticos- 
cada vez que se tiene que 
hacer distritación, para 
definir cuáles serán los 
criterios...

de la lógica de integridad y el vínculo 
municipal, porque la primera asocia-
ción de pertenencia ciudadana, más 
allá de su domicilio es su municipio 
en el que habita, en la medida en que 
una distritación pueda respetar esa 
frontera, de alguna forma y de mane-
ra intrínseca, estaría respetando esas 
relaciones de interacción, que hablan 
de la equidad en el trato.

¿Cuáles son los equilibrios que debe 
guardar para una adecuada distribu-
ción de escaños?

Creo que el principal es el consti-
tucional, que habla del número equi-
valente de habitantes. Qué hay detrás 
de esto, la filosofía de un ciudadano-
un voto; que el voto del ciudadano 
tenga el mismo peso proporcional, 
con respecto a la elección de los es-
caños, independientemente del lugar, 
de dónde sea emitido el voto y así se 
logrará una homogeneidad en el trato 
poblacional. Así todos somos iguales 
ante la ley, todos somos considera-
dos como habitantes del territorio y 
el peso de los votos va ser equitativo 
independientemente de qué distrito 
o en el caso boliviano, de qué depar-
tamento sea.

¿Qué criterios deberían sostenerse 
para una adecuada distribución, ade-
más de lo poblacional?

Uno puede ser, no romper la inte-
gridad municipal, tratar de no divi-
dir comunidades de interés; otra que 
debe ser muy importante, no separar 
comunidades o pueblos indígenas 
que puedan quedar circunscritos en 
el territorio. Después están los crite-
rios operativos, algo que propicie una 
mejor operación técnica del distrito, 
en cuanto a la distribución de los ma-
teriales electorales, el acopio de los 
mismos en el día de las elecciones, 
el conteo de votos, la distribución de 
servicios del Órgano Electoral, para 
proveerlos a la ciudadanía, eso tiene 
que ver con la existencia de las vías de 
comunicación, con la disminución o 
reducción de los tiempos de traslado 
al interior de los distritos y que se tra-
baje en términos de promedio.

Por otro lado aspectos que eviten 
en la medida de lo posible, desarro-
llar prácticas inadecuadas como las 
de  llevar a la construcción de distri-
tos a modo, para beneficiar o perju-
dicar a alguna fuerza política. Otro 
de los factores que puede evitar estos 
sesgos, es buscar distritos que sean 
geográficamente conexos; es decir, 
que se adopten a formas regulares, 
para evitar que la conformación 
atienda a resultados electorales.

¿Cuáles son las dificultades más im-
portantes para conciliar participa-
ción, política y geografía electoral?

El territorio, si la población esta-
ría distribuida homogéneamente en 
el territorio, bastaría con distribuir 
de manera homogénea, los centros de 
votación,  para asegurar o garantizar 
que haya condiciones equitativas para 
que el ciudadano acceda al voto. Pero 
aquí, igual que en México las condi-
ciones territoriales son muy diversas, 
mientras que las grandes concen-
traciones  de población están en las 
grandes ciudades, donde hay todas 
las facilidades de comunicación, en 
los que su desplazamiento tiene que 
ver con minutos. En las áreas rurales 
el tiempo de traslado se trata de ho-
ras y hasta de días de camino a pie. 
En la medida en que al conformar los 
distritos, tomen en cuenta las dificul-
tades, que los ciudadanos tienen para 
su acceso al voto, se puedan también 
ver las alternativas que le faciliten su 
acceso para ejercer su derecho al voto.

¿Cómo se conforman los distritos 
indígenas y la propia representación 
indígena en la experiencia mexicana?

Allá en México la autoridad es-
tatal para hacer la contabilidad de la 
población indígena, se denomina Co-
mité Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas. Lo que se hace 
es identificar a la población indíge-
na en base a dos criterios: el primer 
criterio es, hablantes de lengua indí-
gena, lo cual se levanta directamente 
del censo y el segundo es adscripción, 
que significa pertenencia, el reco-
nocerse como ser parte o no de una 
comunidad indígena de un pueblo 
originario, entonces es en base a esos 

dos mecanismos que se levantan la 
información, en las encuestas separa-
das del censo, que se puede identificar 
esos dos núcleos poblacionales. 

Si tomamos solamente el núcleo 
de hablantes, tenemos un cierto por-
centaje que normalmente en  México 
llega al 10%; si tomamos  en cuenta 
los adscritos que significa ascen-
dientes y descendientes de la familia 
donde existe  variante, entonces se 
incrementa aproximadamente en un 
2% que en promedio llega a 12 o 13% 
de población indígena. Se juntan am-
bos criterios y es lo que conforma la 
caracterización de qué municipios se 
consideran como municipios indíge-
nas o no. 

¿Cómo son los procesos de partici-
pación social y política, durante la 
validación de la redistribución de es-
caños, en el caso mexicano?

Traducida de otra manera, ¿cómo 
interviene la sociedad,  cómo incide 
la sociedad en este proceso? 

En México la Ley establece que la 
facultad para distritar es de la auto-
ridad electoral, en este caso  del IFE, 
pero el IFE, conscientes de que es un 
organismo que le debe a la sociedad 
total transparencia en sus acciones, a 
trascendido la frontera legal, dentro 
de la legalidad por su puesto; promo-
viendo que sea parte de la sociedad 
civil, la que se incorpore  en el proce-
so de distritación 

Cómo lo hace el Instituto –IFE–  
promueve, en base a una convocato-
ria, la participación de los mejores 
candidatos en el ámbito académico, 
se hace una preselección a partir de 
un Comité, en base a sus capacida-
des técnicas y científicas, y se integra 
ese comité de asesores expertos que 
interactúen junto a nosotros, el IFE 
y los partidos políticos, cada vez que 
se tiene que hacer distritación, para 
definir cuáles serán los criterios. 
Con esta participación de la socie-
dad civil, los partidos políticos y el 
Órgano Electoral, se construye una 
propuesta técnica de carácter trans-
parente e interactiva.

Sistemas Electorales
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Entrevista a Miguel Ángel Rojano, experto en redistritación del IFE:
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Sistemas Electorales

Fuente: Diccionario Electoral de CAPEL
y el IIDH En su acepción más elemental, 

los sistemas electorales con-
vierten los votos emitidos en la 

elección general en escaños o cargos 
ganados por partidos y candidatos. 
Sus variables claves son la fórmula 
electoral utilizada (por ejemplo si 
se utiliza un sistema de pluralidad/
mayoría, uno proporcional, uno 
mixto o algún otro y qué fórmula 
matemática es utilizada para calcu-
lar la distribución de escaños), la es-
tructura de la papeleta de votación 
(por ejemplo si el elector vota por 
un candidato o un partido y si sólo 
puede hacer una selección o puede 
manifestar distintas preferencias) y 
la magnitud del distrito (no cuántos 
electores viven en un distrito, sino 
cuántos representantes a la legisla-
tura se eligen en ese distrito).

También se debe subrayar que, 
aunque esta área temática  no se 
enfoca en el tratamiento de los as-
pectos administrativos de las elec-
ciones (como la distribución de los 
sitios de votación, la postulación de 
candidatos, el registro de electores, 
etc.), estos aspectos son de gran 
importancia y las posibles ventajas 
derivadas de la selección de un de-
terminado sistema electoral pueden 

socavarse a menos que se les pon-
ga la debida atención. El diseño de 
un sistema electoral también afecta 
otros componentes de la legislación 
electoral: la forma en que se delimi-
tan las demarcaciones electorales, 
en que se registran los electores, en 
que se diseñan las papeletas de vo-
tación, en que se cuentan los votos y 
muchos otros aspectos del proceso 
electoral.

La selección de un sistema elec-
toral es una de las decisiones institu-
cionales más importantes para cual-
quier democracia. Casi en todos los 
casos, la selección de un determi-
nado sistema electoral tiene efectos 
profundos para el futuro de la vida 
política del país y, una vez adoptado, 
suele mantenerse estable por largo 
tiempo en la medida en que se cris-
talizan a su alrededor intereses po-
líticos y el propio sistema responde 
a los estímulos que se le presentan. 
Si bien en los últimos tiempos se ha 
vuelto común el diseño consciente 
de los sistemas electorales, tradi-
cionalmente que esto ocurriera, es 
decir, que se seleccionara de mane-
ra consciente y deliberada, era muy 
poco usual. Con frecuencia la selec-
ción de un sistema electoral ocurría 

¿Qué son los sistemas electorales?

...Gran parte del diseño 
constitucional se ha 
realizado de manera 
relativamente reciente: 
la tendencia global 
hacia la gobernabilidad 
democrática que se 
desarrolló durante las 
décadas de 1980 y 1990, 
despertó un nuevo interés 
tanto en la búsqueda 
de modelos duraderos 
de instituciones 
representativas como en 
la reevaluación de los 
sistemas electorales...

Sistemas Electorales

de manera accidental, era el resulta-
do de una excepcional combinación 
de circunstancias, de una tendencia 
pasajera o de un capricho de la his-
toria, en el que generalmente gravi-
taron de manera decisiva los efectos 
del colonialismo o de un país vecino 
influyente.

Cualquier democracia emergen-
te selecciona (o hereda) un sistema 
electoral para integrar su legislatura. 
De igual forma, una crisis política 
en una democracia establecida pue-
de convertirse en una oportunidad 
para modificar el sistema electoral y 
cuando no existe crisis, los promo-
tores de una reforma política pue-
den tratar de incorporar en la agen-
da política un cambio del sistema 
electoral. La decisión de modificar o 
conservar un sistema electoral suele 
verse influenciada por alguna de las 
siguientes circunstancias:

· Los actores políticos carecen 
del conocimiento e información bá-
sica para reconocer plenamente las 
variantes y consecuencias de los dis-
tintos sistemas electorales.

· Los actores políticos, por el 
contrario, utilizan su conocimiento 
sobre sistemas electorales para pro-
mover un diseño que piensan que va 
a operar en su propio beneficio.

Las decisiones tomadas pueden 
tener consecuencias que no se pre-
vieron en el momento de adoptar-
las, como también efectos que si lo 
fueron. Puede ocurrir que las deci-
siones no sean las mejores para la 
salud política del país a largo plazo e 
incluso, en ocasiones, pueden tener 
efectos desastrosos para sus pers-
pectivas democráticas.

Por lo tanto, el contexto dentro 
del cual se selecciona un sistema 
electoral puede ser tan importante 
como la selección misma. La se-
lección de un sistema electoral es 
más un proceso político que una 
cuestión en la que un grupo de es-
pecialistas técnicos independientes 
pueda dar una respuesta única co-

rrecta. De hecho, la consideración 
relacionada de las ventajas políti-
cas es casi siempre un factor que 
influye en la selección del sistema 
electoral – a veces el único – mien-
tras que el repertorio de alternati-
vas disponibles es con frecuencia 
restringido. De igual forma, los 
cálculos de interés político a corto 
plazo pueden ocultar las conse-
cuencias a largo plazo de un deter-
minado sistema electoral así como 
los intereses del sistema político en 
su conjunto. En consecuencia, este 
texto  reconoce tales condiciona-
mientos prácticos, pero también 
trata de enfocarse en los asuntos 
relacionados con la selección de un 
sistema electoral de la manera más 
amplia e integral posible.

Como la construcción de ins-
tituciones políticas no sólo es una 
tarea clave para las nuevas demo-
cracias sino también para las esta-
blecidas que están buscando mo-
dificar sus sistemas para reflejar de 
mejor forma las nuevas realidades 
políticas, esta área temática también 
aborda las probables inquietudes de 
aquellas personas que, en las demo-
cracias establecidas, pueden estar 
diseñando o rediseñando sistemas 
electorales. En virtud de la audien-
cia a la que se dirige, esta sección 
aborda algunos de los temas más 
complejos, al mismo tiempo que 
simplifica buena parte de la litera-
tura académica en la materia. Si en 
algunas ocasiones este texto parece 
simplificar algunas cuestiones y tor-
nar complejas otras, la explicación 
usualmente reside en los intentos de 
equilibrar los principios de claridad 
e integración.

Si bien los contextos en los que 
las democracias emergentes y las 
establecidas llevan a cabo sus selec-
ciones institucionales pueden dife-
rir significativamente, sus objetivos 
a largo plazo son generalmente los 
mismos: adoptar instituciones que 
sean lo suficientemente fuertes para 
promover una democracia estable, 
pero también lo suficientemente 
flexibles para ajustarse a circunstan-

cias cambiantes. Cada democracia 
tiene mucho que aprender de otras. 
El diseño institucional es un pro-
ceso constante y esta área temática 
trata de extraer las lecciones apren-
didas de los múltiples ejemplos de 
diseño institucional que existen en 
el mundo.

Gran parte del diseño constitu-
cional se ha realizado de manera 
relativamente reciente: la tendencia 
global hacia la gobernabilidad de-
mocrática que se desarrolló durante 
las décadas de 1980 y 1990, despertó 
un nuevo interés tanto en la búsque-
da de modelos duraderos de institu-
ciones representativas como en la 
reevaluación de los sistemas electo-
rales. Este proceso fue alentado por 
la percepción de que la selección 
de las instituciones políticas puede 
tener un impacto significativo en 
el sistema político en su conjunto. 
Por ejemplo, se reconoce cada vez 
más que un sistema electoral puede 
ser diseñado tanto para brindar re-
presentación geográfica local como 
para promover la proporcionalidad; 
puede promover el desarrollo de un 
sistema fuerte y viable de partidos 
políticos a nivel nacional y asegurar 
la representación de mujeres y mi-
norías regionales y, puede ayudar a 
“manufacturar” la cooperación y el 
arreglo en sociedades divididas me-
diante el uso creativo de determina-
dos incentivos y restricciones. Hoy 
en día los sistemas electorales son 
percibidos como una de las institu-
ciones políticas más influyentes y de 
una importancia crucial para temas 
más amplios de gobernabilidad.

17

Aprendiendo de los conceptos:
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Democracia Intercultural

Por: Christian Jiménez Kanahuaty
Escritor Una forma de reconocer el 

tipo de Estado que existe o 
mejor dicho que empieza a 

existir en Bolivia es por medio del 
conocimiento sobre el tipo y la for-
ma de democracia que se realiza, en 
dos planos, en lo cotidiano y en el 
escenario político.

Allá por noviembre de 1979, 
tras la fundación de la Confedera-
ción Sindical Única de Trabajadores 
Campesinos de Bolivia (CSUTCB), 
y la inminente convocatoria a elec-
ciones generales convocadas por 
el entonces General Natush Busch; 
organizaciones de distinta matriz 
ideológica abogan por la democracia 
como sistema de gobierno en oposi-
ción al totalitarismo militar. En ese 
sentido, la democracia se convierte 
en el núcleo de las demandas y en el 
principio político articulador de una 
sociedad interclasista e intercultural. 
Que a pesar de los debates teóricos 
que no la habían reconocido bajo esa 
cualidad, en los hechos ya se presen-
taba al desplegar diferentes modos 
de acción colectiva, junto con diver-
sas gestiones y presiones políticas. 

Lo que en otras palabras quiere 
decir esto es que la democracia se 

convierte en el método por el cual no 
sólo la sociedad boliviana de finales 
de la década de los setenta se conoce, 
sino que interpreta su pasado y pro-
yecta un futuro a partir de un pro-
grama de gobierno, que básicamen-
te expresa 1) La insatisfacción de la 
población con respecto a la política 
desplegada por el régimen militar 
saliendo –la dictadura de Hugo Ban-
zer Suaréz,– 2) La posibilidad por 
parte de sectores campesinos a partir 
de la consolidación de la CSUTCB, 
de construir un instrumento políti-
co que los represente en las futuras 
contiendas electorales y 3) La cons-
trucción de un insipiente sistema 
político que de forma sintomática no 
se agrupa alrededor de partidos po-
líticos, sino de organizaciones socia-
les, sobre todo campesinas y obreras.  

Se tiene por tanto, la idea de la 
democracia no construyendo un 
campo político, sino generando el 
sentido de acciones colectivas que a 
la larga construirán la fisonomía de 
la sociedad boliviana. Es decir, la so-
ciedad boliviana, al estar compuesta 
de forma abigarrada por distintas 
identidades, siempre presenta ten-
siones entre dominados y domina-
dores, entre excluidos e incluidos, 

Democracias y Estado Plurinacional

...el Estado Plurinacional, 
no se encuentra acabado 
o sólido, sino que 
puede diluirse en el 
espectro de los discursos 
antagonistas o puede, a 
su manera, resignificarse 
constantemente, lo cual 
no quiere decir que 
de entrada no tenga 
contenido, lo tiene; 
pero sucede que ese 
contenido está marcado 
por las tensiones entre 
organizaciones sociales y 
aquellas que suceden entre 
éstas y el gobierno.

Democracia Intercultural
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entre representados y representan-
tes; pero, en este momento –no-
viembre de 1979–, la construcción 
colectiva es democrática y a favor de 
la democracia. 

Lo que genera a su vez que las 
organizaciones sociales por un 
momento en su historia particular 
logren rebasarla y construyan una 
historia general: la del Estado y la 
del sistema político en Bolivia. La 
verdadera transición hacia la demo-
cracia se da en éste momento y no, 
como hemos aprendido, a mediados 
de la década del ochenta, cuando en 
1982 se reconocen las elecciones de 
1980. Ahora bien, dentro del análi-
sis institucional de la democracia en 
Bolivia, el otro momento importan-
te es 1985, cuando se establece esa 
peculiar forma boliviana que se ha 
venido a llamar “democracia pacta-
da”, toda vez que los partidos polí-
ticos en competición no hubieran 
logrado la mayoría necesaria en las 
elecciones. Entonces, las fuerzas –
antes entre las tres primeras y luego 
de las reformas constitucionales de 
1994, sólo entre las dos segundas–, 
que no hubieran logrado la mayoría 
podrían establecer acuerdos, alian-
zas y pactos post-electorales. Y si 
bien estos acuerdos no se fundaron 
en acuerdos programáticos, sino en 
prebendas, esto no importó mucho, 
lo que importó fue la ocupación de 
las instituciones estatales. 

Realizamos el anterior rodeo 
con el afán de traer esos hitos como 
fundantes de un sistema político de 
multipartidismo atenuado o mode-
rado. Pero, en los hechos reales, de 
la historia concreta, tanto de las mo-
vilizaciones sociales, como de las or-
ganizaciones sociales: noviembre de 
1979, instaura la idea de democracia. 
Dicha idea se asume como válida, 
pero la diferencia es que al asumirse 
también se interpreta. 

Analicemos esto brevemente 
antes de concluir. La idea de demo-
cracia que surge, ésta marcada por el 
signo de su momento de nacimiento 
y por lo tanto, también lleva en su 

origen la inscripción de los debates 
teóricos y políticos de ese momento 
y al mismo tiempo, carga sobre sí la 
acumulación histórica de las luchas 
políticas de obreros e indígenas-
campesinos. 

En primera instancia, aquello 
generó que las democracia sea una 
envoltura en cuyo interior se encon-
trasen diversas facetas y formas de 
democracia. Los obreros entendían 
de una forma la democracia y los 
campesinos de otra, y ello por consi-
guiente detonó en que los indígenas 
construyeran un nuevo sentido para 
la democracia. Entonces, al menos, 
contando a los partidos políticos –
tanto de derecha como de izquierda 
que también tenían sus propias posi-
ciones sobre la democracia– existían 
al menos cinco formas de democra-
cia funcionando en el escenario polí-
tico de ese momento, al mismo tiem-
po y con el mismo grado de valides. 
Por ello no es de extrañar que las 
movilizaciones campesinas luego del 
período de movilización apuesten en 
diversos momentos de la historia del 
país por la construcción de instru-
mentos políticos que los representen 
en elecciones. La democracia es in-
teriorizada por los actores y sujetos 
políticos de esa transformación, de 
la cuál hoy, recién establecemos sus 
consecuencias y repercusiones cris-
talizadas. 

Entonces, esas formas de demo-
cracia, en disputa, complementación 
y contradicción, tienen que ver con la 
estructura del Estado y no solamen-
te con su parte material, sino con su 

parte cultural. Y esquemáticamen-
te, diremos que el Estado Plurina-
cional, ciertamente es el que mejor 
responde a ese momento histórico. 
Ciertamente, esto puede parecer 
un anacronismo, porque el Estado 
Plurinacional que emerge en 2009, 
responde a la coyuntura política de 
1979. Durante ese lapso, el sentido 
y la apropiación de la democracia 
se ha movido en el plano institucio-
nal normativo, donde el sistema de 
partidos y el sistema político eran los 
protagonistas. Sin embargo ahora y 
aunque no dejan de serlo, los actores 
fundantes de la democracia están en 
otros espacios y poseen otras iden-
tidades e historias. Lo plurinacional 
en ese sentido, esconde algo más: no 
hace referencia sólo a la pluralidad 
de nacionalidades, sino a las multi-
plicidades de actores e identidades 
involucradas en la construcción de 
la estatalidad. Y en ese sentido, son 
también fundantes de un sistema 
político complejo donde entran en 
juego diferentes canales de represen-
tación y participación política. 

Ahora bien, por su mismo carác-
ter y por sus mismas condiciones de 
producción, el Estado Plurinacional, 
no se encuentra acabado o sólido, 
sino que puede diluirse en el espec-
tro de los discursos antagonistas o 
puede a su manera resignificarse 
constantemente, lo cual no quiere 
decir que de entrada no tenga con-
tenido, lo tiene; pero sucede que ese 
contenido está marcado por las ten-
siones entre organizaciones sociales 
y aquellas que suceden entre éstas y 
el gobierno. 
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Por: Aldo Chungara Reyes
Vocal del Tribunal Electoral 
Departamental de Chuquisaca

Aunque el término ‘demo-
cracia’ nos resulte familiar, 
muy tradicional e inherente 

a nuestra historia republicana y al 
actual Estado Plurinacional y los es-
tudiosos, politólogos, sociólogos y el 
pueblo en general lo empleemos con 
relativa frecuencia, no es fácil definir 
qué es la democracia por lo dialécti-
cas que son las relaciones en nuestra 
sociedad. 

El estudio y definición de la de-
mocracia es una de las áreas más 
controvertidas y complejas. Por eso, 
no es extraño que abunden modelos 
interpretativos de democracias a se-
guir en el mundo. Entre los diversos 
modelos que tratan de explicar qué 
y cómo es o cómo debiera ser la de-
mocracia está, por ejemplo, el de “la 
mejor democracia del mundo, la de 
Estados Unidos”, donde sólo actúan 
dos partidos políticos con una mis-
ma postura ideológica y hay más de 
quinientos partidos políticos silen-
ciados por las reglas del gigante del 
norte. Está también la democracia 
participativa en diferentes ámbitos 
de representación e instancias de 

decisión; es el caso de la realidad cu-
bana y el reciente proceso de renova-
ción de la dirigencia de la República 
Popular de China. ¿Éstas o aquélla 
son las más afines y correctas para 
seguir?

La población se conforma en 
estratos sociales, en una estructura 
piramidal que define el mando y el 
control, con determinada división 
del trabajo y con determinado sis-
tema económico. Hasta hace poco, 
esta arquitectura social era la única 
información que permitía pilotear y 
organizar estructuras humanas com-
plejas en el viejo Estado republicano. 

¿Son democráticos los países del 
primer mundo, como Estados Uni-
dos, España o Inglaterra, por ejem-
plo? ¿Estos países son realmente de-
mocráticos? ¿Qué deberíamos decir 
sobre el mundo? ¿Es democrático? 
¿Qué deberíamos pensar de la im-
punidad de las corporaciones que 
fabrican productos nocivos o actúan 
de un modo oculto sin el consenti-
miento de la gente? ¿Tenemos es-
pacios democráticos aquí? ¿Cómo 

Debate en el Estado Plurinacional

...Cada pueblo de este 
territorio, con su historia 
y su idiosincrasia, irá 
dando formas sociales 
necesarias a su desarrollo 
en el marco de este 
desafío plurinacional; 
la democracia 
continuará avanzando y 
transformándose conforme 
surjan los desafíos de 
nuestra sociedad. 
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demostramos que las democracias 
latinoamericanas son masivas en 
forma de sectores de votantes contra 
otros sectores de votantes reunidos 
bajo labandera de partidos, ideolo-
gías y figuras políticas carismáticas 
que concentran el poder? Nuestras 
democracias están estructuradas en 
torno a liderazgos y el poder que de 
eso se desprende se ejerce en con-
sensos múltiples.

Es responsable asumir que para 
propios y extraños, los límites alcan-
zados por nuestra Democracia Inter-
cultural en este brevísimo tiempo de 
existencia son todavía técnicos, y es-
tán siendo estudiados y analizados. 
Y estos límites, en este nuevo esce-
nario que vivimos en el país, gene-
rarán otros espacios alternativos de 
profundización de consensos mul-
tisectoriales, que van demostrando 
gran evolución si se asume autocrí-
ticamente la necesidad de impulsar 
las iniciativas populares. En todas 
las decisiones, pequeñas o grandes, 
pueden participar ciudadanos y ciu-
dadanas mediante los mecanismos 
de construcción de consensos intro-
ducidos en el marco constitucional 
plurinacional y electoral.

Afirmamos que la naturaleza 
arrastra instintivamente a todos los 
seres humanos a la asociación; que 

la justicia es una necesidad social, 
porque el derecho es la regla de vida 
para toda asociación política, y que 
la decisión de lo justo finalmente es 
lo que constituye el derecho. Bolivia 
es una sociedad que se ha ido con-
formando en un largo proceso histó-
rico y el avance constituyente permi-
tió la emergencia del actual Estado 
Plurinacional, que deja a un lado 
al viejo Estado que nunca gozó del 
marco constitucional moderno que 
gozamos hoy mediante el pluralismo 
jurídico y político, la interculturali-
dad, las autonomías, la descentrali-
zación, la democracia intercultural, 
entre otros paradigmas. 

Cada pueblo de este territorio, 
con su historia y su idiosincrasia, 
irá dando formas sociales necesa-
rias a su desarrollo en el marco de 
este desafío plurinacional; la de-
mocracia continuará avanzando y 
transformándose conforme surjan 
los desafíos de nuestra sociedad. Y 
esta sociedad avanza por un sen-
dero desafiante ante la historia y la 
mirada de los pueblos del mundo, 
que observan perplejos estos aportes 
de profundización democrática que 
diariamente demostramos como 
dueños de nuestra propia historia. 
Ahora aprendemos a construir nues-
tra propia historia con nuestro pro-
pio modelo e identidad.

Ley Nº 018 del 
Órgano Electoral Plurinacional

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley 
norma el ejercicio de la función electoral, 
jurisdicción, competencias, obligaciones, 
atribuciones, organización, funcionamien-
to, servicios y régimen de responsabilida-
des del Órgano Electoral Plurinacional, 
para garantizar la democracia intercul-
tural en Bolivia.

Artículo 4. (PRINCIPIOS). Los principios 
de observancia obligatoria, que rigen la 
naturaleza, organización y funcionamien-
to del Órgano Electoral Plurinacional son:

1. Plurinacionalidad. El Órgano Electoral 
Plurinacional asume y promueve la exis-
tencia plena de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos y de las 
comunidades interculturales y afroboli-
vianas que conforman el Estado Plurina-
cional de Bolivia.

2. Interculturalidad. El Órgano Electoral 
Plurinacional asume y promueve el reco-
nocimiento, la expresión y la convivencia 
de la diversidad cultural, institucional, 
normativa y lingüística, y el ejercicio de 
los derechos individuales y colectivos 
garantizados en la Constitución Política 
del Estado, conformando una sociedad 
basada en el respeto y la igualdad entre 
todos, para vivir bien. En tanto este prin-
cipio hace referencia a la integración en-
tre culturas de forma respetuosa, ningún 
grupo cultural prevalece sobre los otros, 
favoreciendo en todo momento a la inte-
gración y convivencia entre culturas.

3. Ciudadanía Intercultural. Es la iden-
tidad política plurinacional que expresa lo 
común que nos une, sin negar la legitimi-
dad del derecho a la diferencia y, donde, 
el derecho a la diferencia no niega lo co-
mún de la identidad política plurinacional.

4. Complementariedad. El Órgano Elec-
toral Plurinacional asume y promueve la 
democracia intercultural basada en la 
complementariedad de la democracia di-
recta y participativa, por medio del refe-
rendo, la iniciativa legislativa ciudadana, 
la revocatoria de mandato, la asamblea, el 
cabildo y la consulta previa; la democra-
cia representativa, por medio del sufragio 
universal; y la democracia comunitaria, 
basada en las normas y procedimientos 
propios de las naciones y pueblos indíge-
na originario campesinos.

O
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A propósito de la Democracia Intercultural:
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Por: Itxaso Arias
Dra. en CCPP y Sociología
Centro de Investigación Social Alberta

Nada comienza de cero, sino 
por reacción al momento his-
tórico que nos toca vivir. Lo 

que hacemos, por lo tanto, es recon-
textualizar el conocimiento anterior 
desde el presente, ya que se nos vuel-
ve complicado mantenerlo vigente 
desde las necesidades del momento 
actual. En este sentido, redefinir la 
democracia y plantearla desde la in-
terculturalidad en el momento his-
tórico presente en términos contex-
tuales, supone que su legitimación ya 
no es universal, sino local, cultural, 
algo propio, algo nuestro. Entonces, 
si pensamos en la democracia no sólo 
como una forma de gobierno sino 
como un estilo de vida, como una ma-
nera de vivir en comunidad, nos fija-
remos más en los resultados que tiene 
y no en las promesas que nos ofrece. 
Por lo tanto, estamos entendiendo la 
democracia como un conjunto de ex-
periencias compartidas por los miem-
bros de una comunidad, pero, en la 
medida en que los miembros de esa 
comunidad no comparten las mis-
mas necesidades pueden existir dife-
rencias sobre lo que creen que suce-
de. En este punto hay que utilizar los 
procedimientos democráticos para 
conciliar las diferentes necesidades e 

intentar ampliar el grado de consenso 
sobre el estado de las cosas.

La interculturalidad se entien-
de, según la Ley 018 del OEP, como 
el reconocimiento de la diversidad 
cultural, institucional, normativa y 
lingüística, conformando una socie-
dad basada en el respeto y la igualdad 
entre todos, la integración entre cul-
turas de forma respetuosa, en la que 
ningún grupo cultural  prevalece so-
bre los otros.

Si decimos que ningún grupo 
cultural prevalece sobre, o, domina 
a los otros estamos planteando la eli-
minación de las relaciones de poder, 
pero para que esto se dé es necesaria 
la desfundamentación de los lengua-
jes, esto es, entendiendo los lenguajes 
(correspondientes a culturas distin-
tas) como formas de vida que respon-
den a unas necesidades, a unas prác-
ticas sociales, que son contingentes e 
históricamente situadas. Por ello, ve-
mos cómo no nos queda más reme-
dio que mirar a las prácticas sociales 
para comprender cómo producimos 
y cómo justificamos nuestras creen-
cias y nuestras verdades. Esto supo-
ne, entre otras cuestiones, asumir 

La Democracia Intercultural 
y el encuentro dialógico de lenguajes

...Cuando hablamos 
de prácticas sociales 
estamos entendiendo 
al ser humano desde la 
acción, esto es, desde 
su capacidad de obrar. 
Si compartimos el 
significado de estas 
prácticas estaremos 
más cerca de generar 
un vínculo social, esto 
es, generar capacidades 
sociales producto 
del reconocimiento 
mutuo, de la existencia 
de unas problemáticas 
compartidas que 
se transforman en 
reivindicaciones colectivas.
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que nuestras ideas de, por ejemplo, lo 
bueno, lo justo o lo bello son sencilla-
mente las ideas en las que nos hemos 
socializado al adquirir el lenguaje de 
una determinada cultura, la que nos 
tocó y que no elegimos. Ahora bien, 
¿se puede estar orgulloso de algo que 
no hemos elegido, de algo que nos 
tocó por azar (nacer aquí o allá)?

No se puede salir al encuentro de 
otra cultura de una manera auténti-
ca sino se duda de la propia, sino nos 
planteamos de alguna manera que 
pueden existir otras formas de convi-
vencia, otros estilos de pensamiento 
diferentes al nuestro igualmente váli-
dos y, por lo tanto, que no podemos 
juzgarlos desde nuestro sentido co-
mún que es precisamente el lenguaje 
en el que nos hemos socializado. Para 
poder resolver estas dudas hemos de 
salir al encuentro de otros lenguajes-
ya que desde el nuestro los argumen-
tos siempre serán circulares.

Por lo tanto  la interculturalidad 
así entendida es una necesidad y un 
reto constante en nuestra construc-
ción como individuos y como comu-
nidades, y conlleva no tanto inter-
pretar al otro desde nuestro lenguaje 
sino más bienestar abierto a adquirir 
algunos elementos de su lenguaje, 
esto es, estar abiertos a la redescrip-
ción.

Claro que, como sabemos, la 
tendencia no es a redescribirseco-
mo consecuencia del encuentro con 
otros lenguajes diferentes al nuestro, 
y esto es fácilmente comprensible ya 
que el encuentro, así planteado, no es 
placentero ni reconfortante porque 
supone dudar de aquello que hemos 
necesitado para poder movernos por 
el mundo y no sentirnos perdidos, 
dudar de nuestro sentido común. 
Pero la alternativa a redescribirnos-
merece el esfuerzo que supone, ya 
que tiene como consecuencia la po-
sibilidad de ampliar el espacio lógi-
co del debate moral (el espacio de lo 
posible) incorporando nuevas formas 
de hablar (de narrarnos) y nuevas 
prácticas sociales que respondan a las 
necesidades derivadas de un encuen-

tro auténtico. Este sería el comienzo 
de la construcción de un proyecto co-
mún, nuevo, imaginativo y valiente, 
que se sabe históricamente situado, y 
que sabe que perderá vigencia ya que 
surgirán nuevas necesidades produc-
to del devenir contingente de la co-
munidad.

Lo que hace posible la cultura es 
la convivencia ya que toda creación 
de cultura supuso la necesidad de co-
municación ante la constatación de la 
indefensión individual. La concien-
cia de esta limitación del ser humano 
pudo ser el principio de la necesidad 
de hablar y sentir, entonces, lenguaje 
y sentimiento pueden ser concebidos 
como el principio de la socialización 
y de la cultura.Si hablamos de la con-
vivencia entre culturas distintas pue-
de que necesitemos plantear nuevas 
formas de comunicación o coope-
ración que nos ayuden a interactuar 
desde una lógica diferente, dicho de 
otro modo, necesitamos plantear una 
forma de cooperación exigente y ri-
gurosa que pueda favorecer un en-
cuentro intercultural.

Cuando se habla de interculturali-
dad se plantea que del encuentro con 
otras culturas se configuren nuevos 
horizontes de desarrollo, para llegar a 
esto se pueden tomar dos caminos: la 
dialéctica y la dialógica.  El primero 
se plantea la necesidad de que la con-
secuencia de ese encuentro sea el lo-
gro de algún tipo de acuerdo o funda-
mento común. El objetivo de llegar a 
una comprensión común responde a 
una lógica determinada, la dialéctica.

El segundo camino puede enten-
derse como una discusión que no se 
resuelve en el hallazgo de un funda-
mento común. Aún cuando no hayan 
llegado a compartir acuerdos, en el 
proceso de intercambio los interlo-
cutores pueden haber tomado mayor 
conciencia de sus propios puntos de 
vista y  aumentar así su comprensión 
mutua. En el caso de la dialéctica la 
cooperación es un medio y en el caso 
de la dialógica la cooperación es un 
fin en sí misma. En este sentido, cree-
mos que la dialógica nos puede ayu-

dar precisamente a redescribirnos, 
tal y como hemos planteado ante-
riormente. Una señal inequívoca de 
que ese proceso de redescripción se 
ha activado es que salimos de ese en-
cuentro, con otros lenguajes, de ma-
nera diferente, incorporando algún 
elemento nuevo a nuestro lenguaje.

Las habilidades dialógicas son 
importantes de cara a desarrollar una 
cooperación rigurosa y compleja que 
nos ayude a plantear nuevas prácticas 
sociales que doten de contenido ex-
periencial a la Democracia Intercul-
tural.

Cuando hablamos de prácticas 
sociales estamos entendiendo al ser 
humano desde la acción, esto es, des-
de su capacidad de obrar. Si compar-
timos el significado de estas prácticas 
estaremos más cerca de generar un 
vínculo social, esto es, generar capa-
cidades sociales producto del recono-
cimiento mutuo, de la existencia de 
unas problemáticas compartidas que 
se transforman en reivindicaciones 
colectivas. El Estado debe reconocer 
y atender estas reivindicaciones para 
que se conviertan en competencias, 
esto es, en la capacidad real y efectiva 
de poder llevar la vida que queremos 
vivir y encontrar nuestro hueco en el 
orden simbólico existente.

De esta manera estaremos más 
cerca de compartir un proyecto co-
mún compartiendo un horizonte de 
valores y reflexionando sobre lo que 
consideramos estimable, en definiti-
va, un proyecto que amplíe el espacio 
de lo posible.

Nuevos caminos para el reconocimiento:
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Por: Ferrán Cabrero
PNUD. Escuela Virtual Ecuador En América Latina y el Caribe, 

los pueblos indígenas tienen 
una población de aproxima-

damente 50 millones de personas, 
que forman parte de alguno de los 
400 grupos lingüísticos hoy existen-
tes. En porcentaje, alcanzan alrede-
dor del 10% de la población total 
del subcontinente, aunque en dos 
países, Perú y Guatemala, son casi 
la mitad de la población y, en Bo-
livia, la superen (62%). En México, 
aunque la población indígena signi-
fique solo un 10% de su población 
total, vive (probablemente junto con 
Perú) la mayor población indígena 
en términos absolutos: 11 millones 
de personas aproximadamente. 

Actualmente, los pueblos indí-
genas, primeros habitantes de las 
tierras del continente americano, 
continúan siendo un grupo de po-
blación importante, aunque ni el 
tamaño de su población ni sus con-
diciones socioeconómicas marcan 
necesariamente, el camino hacia la 
estructuración de movimientos so-
ciales indígenas fuertes.

Este no es el lugar para definir 
un movimiento social ni para dis-
cutir si el movimiento indígena, 
se lo puede considerar o no como 
“nuevo movimiento social” a la par 
del feminismo, del ecologismo, 
o del pacifismo (si es que existie-
ran estos, como movimientos que 
luchan sobre todo por reconoci-
mientos no materiales). Pero cabe 
esbozar que cuando aquí se habla 
de “movimiento social” se hace re-
ferencia a una herramienta analí-
tica para comprender una acción 
colectiva que hace manifiesto un 
conflicto, invoca solidaridad a sus 
integrantes y comporta un desafío 
al sistema dominante. Desde las so-
ciedades más industrializadas, hay 
una vasta bibliografía sobre nuevos 
movimientos centrados en la lucha 
identitaria, en vistas a que sus inte-
grantes sean sujetos de sus propias 
vidas (cf. Melucci, 1996; Touraine, 
1981; Castells, 1997). En cambio, 
en países como los de Latinoamé-
rica, donde la modernidad convive 
con la tradición y con la posmoder-
nidad, donde hay a menudo mayor 

¿Cómo amplían la ciudadanía 
los indígenas?

...Solo allí donde hubo 
“capacidad”, donde 
las comunidades 
pudieron utilizar “redes 
transcomunitarias” 
y donde hubo una 
“oportunidad”, la 
apertura de un “espacio 
asociativo político” 
habilitante; es que se 
desarrollaron las grandes 
organizaciones indígenas. 
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diversidad cultural, desde el con-
cepto de pueblo o nacionalidad/na-
ción, y donde hay una mayor des-
igualdad social, las herramientas 
para comprender los movimientos 
sociales se complejizan.

Aunque es difícil delimitar cual-
quier movimiento social (donde 
convergen multitudes y variadas 
organizaciones), el movimiento in-
dígena, como movimiento comple-
jo donde se aúnan tanto las deman-
das de igualdad e inclusión, como 
las de diferencia y autonomía, ha 
tenido varios intentos de caracteri-
zación tipológica. Brysk (2007) ha-
bla de movimientos de autodefensa 
o “tribales”, sobre todo ubicados 
en las “tierras bajas” (Costa, Ama-
zonía), movilizados en importante 
medida desde el exterior; por ejem-
plo por grupos medioambientalis-
tas poderosos, como Unión Inter-
nacional para la Conservación de la 
Naturaleza (IUCN, por sus siglas en 
inglés) o Rainforest Alliance; con 
alta transferencia de recursos prefe-
rentemente en forma de proyectos 
“de desarrollo”, y que han obtenido 
éxitos en la delimitación territorial 
y en el reconocimiento de formas 
propias de gobierno y justicia. Lue-
go, teniendo en cuenta todos los 
casos no “ideales” que se nos esca-
pan en este abanico forzosamente 
esquemático, estarían los de base 
campesina, mayoritarios en la Sie-
rra de los Andes y de Mesoamérica 
y con población más significativa y 
densa que, proviniendo de una mo-
vilización clasista, socioeconómica, 
abarcan luego demandas identita-
rias, autonómicas. A diferencia de 
los movimientos de autodefensa o 
“tribales”, estos movimientos in-
dígenas “campesinistas” tienen un 
balance más desigual del resultado 
de sus luchas: han incidido de igual 
forma, o más, en los cambios cons-
titucionales y legislativos multicul-

turales, pero su impacto en aspec-
tos socioeconómicos (como una 
verdadera reforma agraria) ha sido 
escaso.

Sobre el surgimiento de los mo-
vimientos sociales indígenas mo-
dernos (a partir de los años sesenta 
y setenta) ya existe una literatura 
notable. El sociólogo mexicano y ex 
relator de Naciones Unidas (2001-
2007) Rodolfo Stavenhagen (1992), 
por ejemplo, apuntaba cinco causas 
en un artículo seminal al respec-
to: (i) el fracaso de las políticas de 
desarrollo clásicas de los años cin-
cuenta y sesenta; (ii) la creciente 
conciencia, entre la intelectualidad 
indígena emergente, de que el mo-
delo de Estado que se había pos-
tulado desde la independencia era 
defectuoso (cf. Bengoa, 2000); aña-
dido a partir de finales de los años 
ochenta: (iii) el final de la Guerra 
Fría, descentrando de la acción 
colectiva el discurso de la lucha de 
clases; (iv) el consiguiente final de 
las dictaduras militares, facilitando 
la competición en el espacio pú-
blico de nuevos y renovados acto-
res sociales; y (v) el impacto de la 
nueva economía global en las áreas 
rurales. Deborah J. Yashar (2005), 
en su estudio sistemático sobre el 
desafío “posliberal” del movimiento 
indígena incide en el último punto 
que ya precisaba en 1992, Staven-
hagen: las condiciones que supusie-
ron las reformas neoliberales de los 
ochenta, que hacían peligrar la pro-
piedad colectiva, cortaban los sub-
sidios a los pequeños agricultores, y 
reducían el acceso de estos mismos 
al mercado (Yashar, 2005 y 1998).

El cambio de regímenes de ciu-
dadanía y la intromisión del Estado 
en autonomías sociales no reco-
nocidas previamente, politizó las 
identidades indígenas. De acuerdo 
con Yashar (2005: 5), no es que los 

indígenas no se hubieran moviliza-
do en el pasado, sino que no lo ha-
bían hecho desde la identidad indí-
gena para defender sobre todo una 
agenda indígena, como derechos 
colectivos territoriales, autonomía 
política, judicial, educación y salud 
diferenciada de acuerdo a su iden-
tidad. La aproximación de Yashar 
(2005), vino a enriquecer la lite-
ratura académica estadounidense 
sobre acción colectiva (MacAdam, 
Tarrow, Tilly), añadiendo a los mo-
tivos de los actores sociales, dos 
factores para ella determinantes en 
la aparición de los movimientos so-
ciales, en este caso indígenas, desde 
un análisis centrado en la relación 
Estado-sociedad: las redes trans-
comunitarias (capital social que 
permite “capacidad” organizacio-
nal), y el espacio político asociativo 
(“oportunidad” de asociación y ex-
presión).

Ni la aproximación “primor-
dialista” (identidades inmutables 
defendidas por algunos antropólo-
gos), dice Yashar (2005), ni la “ins-
trumentalista” (el rational choice 
individualista e instrumental de la 
escuela anglosajona), es suficiente 
para explicar el surgimiento de los 
movimientos indígenas en Latinoa-
mérica. Por su parte, a la aproxima-
ción “posestructuralista” (Foucault, 
Laclau, Mouffe, Touraine y Meluc-
ci), que desafía a las dos primeras, 
asumiendo que las identidades de la 

Reflexión desde latinoamérica:
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persona son múltiples, se constru-
yen socialmente y cambian, y que 
se ajustaría más a la realidad, se le 
ha de añadir los condicionantes es-
tructurales de pobreza y de gobier-
no autoritario, que pueden impedir 
el surgimiento de esas identidades. 
Además, Yashar (2005) quiere pa-
sar de un análisis individual y local, 
discursivo, prevaleciente en esta úl-
tima aproximación, a otro regional 
y comparativo, explicativo.

Tampoco serviría, sin embargo, 
continúa Yashar (2005), un análisis 
meramente de “condiciones estruc-
turales de pobreza y desigualdad” 
(siguiendo las tesis ya clásicas de 
Tilly y Snyder con las movilizacio-
nes de 1830 en Francia): muchos 
países tienen condiciones pésimas 
al respecto, pero solo unos cuantos 
vieron la aparición del movimiento 
indígena.

Finalmente estaría la aproxima-
ción centrada en la “globalización”, 
que no remite ni a la centralidad 
de las identidades de los actores ni 
a las constantes estructurales, sino 
a incidir en que un cambio gene-
ral del contexto (integración de las 
economías, crecimiento de la so-
ciedad civil, y desarrollo de normas 
internacionales), habría impactado 
decisivamente en el movimiento 
indígena, como apuntaba Alison 

Brysk en su obra de 2000, subra-
yado luego en Martí i Puig (2008), 
con el concepto de gobernanza y 
el incremento de capital social y 
su incidencia en la Estructura de 
Oportunidades Políticas (EOP).

Yashar, comprende que la lite-
ratura sobre “globalización” suele 
caer en una aproximación ahistó-
rica y universalizante que presume 
además que el Estado está perdien-
do poder de incidencia en la polí-
tica. Así, se decanta por un análi-
sis más detallado, local e histórico 
(diacrónico), de los actores (como 
ya lo hiciera Sarah Radcliffe) en tér-
minos de relaciones cambiantes en-
tre sociedad-Estado. La académica 
estadounidense resuelve el desafío 
explicativo observando cinco casos 
(México, Guatemala, Ecuador, Perú 
y Bolivia) con las causas indepen-
dientes que se perciben en el surgi-
miento del movimiento indígena: el 
cambio de los “regímenes de ciuda-
danía” en el último tercio del siglo 
XX (que politizan la identidad), las 
“redes transcomunitarias” y el “es-
pacio asociativo político”.

El cambio de los regímenes de 
ciudadanía significa, primero, la 
erosión del Estado corporativista 
(en México, ya desde los años cua-
renta del siglo XX, pero en la ma-
yoría de países que analiza Yashar, 
alrededor de los años setenta) que 
había facilitado la reforma agraria 
e importantes subsidios y servicios, 
así como animado la organización 
campesina desde una perspectiva 
nacionalista y desarrollista; erosión 
que se acentúa en los años ochenta 
y noventa con las políticas neolibe-
rales de retroceso del Estado y de la 
ciudadanía social. Tanto la erosión 
del Estado corporativista, muchas 
veces dirigido por dictaduras y go-
biernos militares (pero débil al fin 
y al cabo, y que había permitido 

cierto grado de autonomía dentro 
de las comunidades), cuanto final-
mente la implementación de po-
líticas neoliberales que afectaron 
directamente la autonomía de las 
comunidades y que se focalizaron 
básicamente en las ciudadanías cí-
vicas y políticas (“Tercera ola de 
democratización”), ralentizando 
los compromisos de reforma agra-
ria, cortando programas sociales, 
créditos y subsidios, y debilitando 
las organizaciones campesinas, fa-
cilitaron, a su vez, la eclosión de 
identidades politizadas.

Ahora bien, este cambio de “re-
gímenes políticos” como “motivo” 
o “incentivo” no es suficiente para 
explicar un movimiento indígena 
exitoso.

Solo allí donde hubo “capa-
cidad”, donde las comunidades 
pudieron utilizar “redes transco-
munitarias” y donde hubo una 
“oportunidad”, la apertura de un 
“espacio asociativo político” habi-
litante; es que se desarrollaron las 
grandes organizaciones indígenas. 
Estas dos últimas variables (capaci-
dad y oportunidad), son las que en 
última instancia explican el “dónde” 
y el “cuándo” de ese surgimiento, 
sobre todo en Ecuador y en Bolivia, 
lo que se viene a llamar la primera 
generación de movimientos indíge-
nas. En la segunda generación de 
estos movimientos, la tríada de va-
riables causales ya no incide tanto, 
sino más bien el impacto de los pri-
meros movimientos como modelo 
a seguir. A su vez ya no solo tienen 
una agenda de defensa de derechos 
colectivos, sino crecientemente 
de inclusión y de trato igualitario 
como individuos en las nuevas de-
mocracias, desafiando a la vez al 
antiguo Estado corporativista y a 
las nuevas democracias neolibera-
les (Yashar, 2005: 81).
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Por: Edwin Armata B. 
Programa NINA La Constitución Política del 

Estado boliviano, en la de-
nominada Democracia In-

tercultural, reconoce, con igual-
dad de condiciones, tres formas 
de democracia, ellas son la direc-
ta, representativa y comunitaria 
(CPE. Art. 11). En la Ley Nº 26 del 
Régimen Electoral se realiza una 
brevísima descripción de la demo-
cracia comunitaria, señalando que 
el autogobierno debe aplicarse se-
gún las normas y procedimientos 
propios de cada Nación y Pueblo 
Indígena Originario Campesino, 
Intercultural y Afroboliviano (Ley 
Nº 26, Art. 91), puesto que existe 
una compleja y variada práctica de 
la democracia comunitaria.

Profundizar y comprender me-
jor la democracia comunitaria es 
la intención del presente artículo 
en su dimensión relativa a la rela-
ción existente entre los ancestros 
y la democracia de la comunidad.

La democracia comunitaria 
debe ser entendida en sentido am-

plio de autodeterminación, auto-
gobierno y gestión del territorio. 
Si bien se eligen a los dirigentes 
y/o autoridades originarias, según 
normas y procedimientos propios, 
para que guíen, acompañen, tra-
bajen por la organización, solu-
cionen conflictos y atiendan rela-
ciones con diferentes instancias y 
niveles del Estado, con otras orga-
nizaciones IOC’s y con institucio-
nes de la sociedad civil. También, 
la democracia comunitaria, afian-
za la relación con los ancestros y 
las divinidades tutelares de cada 
lugar, mediante ritos comunitarios 
y fiestas religiosas.

En ese sentido, la democracia 
comunitaria está vinculada no 
sólo con la comunidad humana 
sino con todo el Pacha(1), con todo 
lo que nos rodea e influye de una 
u otra manera en todo el tiempo y 
el espacio que transcurre la exis-
tencia. Más aún esta democracia 
está muy relacionada con la “teo-
cracia”, entendida como la orien-
tación de las divinidades a las 

Los ancestros y 
la democracia comunitaria

...Para las Naciones 
y Pueblos Indígena 
Originario Campesinos, 
Afrobolivianos e 
Interculturales las 
dimensiones de la 
comunidad sobrepasan 
el ámbito humano y 
se vinculan con los 
antepasados y todo lo 
existente...

Desde nuestras raices:
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El acercamiento del Instituto 
con los pueblos indígenas ne-
cesariamente se tuvo que dar 

desde los años 90, pero no como 
parte de una estrategia institucio-
nal, más bien han sido acciones que 
se han ido tomando en diferentes 
ámbitos como la geografía electo-
ral, la educación cívica, entre otros. 
Cada una de estas tareas se han te-
nido que modificar para poderlas 
llevar a las comunidades indígenas; 
y, uno de los déficit que hemos en-
contrado es no tener un diagnós-
tico de cómo es la situación de los 
pueblos indígenas en función a las 
actividades que desempeña el IFE, 
para saber qué tipo de actividades, 
qué tipos de políticas y programas 
podríamos diseñar para responder 
a esas necesidades. Sin embargo, 
sin un diagnóstico previo difícil-
mente podremos saber cuáles son 
las necesidades concretas. Entre las 
actividades que persiguen tal pro-
pósito, están las relacionadas con la 
geografía electoral; en particular, la 
distritación que se aplicó a partir de 
la elección federal de 2006. 

Actualmente, de 300 distritos 
electorales uninominales, 28 po-
seen 40% o más de población indí-

Por: Gabriel de la Paz
Director de Desarrollo Institucional
Centro para el Desarrollo Democrático    	
del IFE

gena, con lo que se cumple el man-
dato constitucional de considerar el 
asentamiento de los pueblos indíge-
nas en el trazo de los distritos uni-
nominales, con el fin de alentar su 
participación política. Los 28 distri-
tos indígenas reconocidos se distri-
buyen en 11 entidades federativas, 
ubicadas en la parte central y sur del 
territorio nacional. Poco más del 
40% de ellos se concentran en dos 
entidades: Oaxaca y Chiapas. 

Con el propósito de contar con 
un panorama general del ejercicio 
de derechos ciudadanos básicos en 
los distritos indígenas, se realizó un 
estudio para el cual se selecciona-
ron tres variables: voto, educación 
y salud; las cuales corresponden, 
según el esquema clásico de Mar-
shall, sólo a las dimensiones polí-
tica y social de la ciudadanía. Por 
lo tanto, aclarar que no se trata de 
un análisis exhaustivo, sino de una 
exploración parcial, pero con utili-
dad como esquema indicativo. Para 
conocer la tendencia de la dimen-
sión política de los derechos ciu-
dadanos, el voto en este caso par-
ticular, utilizamos como indicador 
el porcentaje de abstencionismo en 
la elección presidencial de 2012. 

Los distritos electorales 
indígenas en mexico

...En México, la 
posibilidad de cruzar 
variables socioeconómicas 
y electorales de 
grupos de población 
geográficamente 
delimitados, eran muy 
limitadas hasta hace 
algunos años, ya que las 
instituciones responsables 
de la geografía y estadística 
electorales federales (IFE) 
y del Censo de Población 
y Vivienda (INEGI: 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía), 
utilizan sistemas 
diferentes para clasificar la 
información en el nivel de 
mayor desagregación...
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personas para conseguir una vida 
armónica entre todos los seres que 
componen el cosmos: naturaleza, 
sociedad, divinidades y ancestros.

Los ancestros, vínculo de las y 
los dioses andinos, son los que ha-
blan, orientan y ayudan a decidir a 
la comunidad, señalan dónde, qué 
y cuándo concretar una decisión. 
Qué tiempo será el propicio para 
realizar una labor. El t’ojlu(2) o la 
“ñatita”(3), permite el conocimien-
to, el saber, la verdad que puede 
ser transmitida a las personas. 
Sin ojos puede develar el pasado, 
presente y futuro.Desde tiempos 
precoloniales los inkas celebraban 
el AyaMark’ayKilla, el mes donde 
se festejaba a todos los difuntos. 
Esta práctica se mantiene en los 
pueblos andinos, es decir Urus, 
Qheshwas y Aymaras. En La Paz, 
la fiesta de las “ñatitas”, es una 
viva expresión de la relación con 
los ancestros.

Cuando en la comunidad ocu-
rre un robo de animales, objetos o 
dinero, se solicita a las autoridades 
originarias o dirigentes que ayu-
den a solucionar el problema. Si 
no se consigue que el sospechoso 
confiese el delito cometido, se re-
curre a otro nivel de justicia, el de 
los ancestros, mediante la ayuda 
del yatiri o sabio de la comunidad. 
El yatiri trae un t’ojlu de la capilla 
de los muertos al lugar donde ocu-
rrió el delito. Durante tres días el 
yatiri y las víctimas conversan con 
el t’ojlu solicitándole que actúe 
para que el ladrón se arrepienta y 
devuelva lo sustraído; le ofrecen 
velas, coca, alcohol y cigarro, ade-
más de incienso, copal y q’owa que 
es la ofrenda sagrada. Los que se 
arrepienten dejan los objetos en el 
patio o cerca de la vivienda, pero 
los que se resisten a devolver lo 
sustraído padecen de insomnio, 
enferman y mueren con mucho 
sufrimiento y dolor.

Otra forma de la actuación de 
los ancestros es el denominado 
“t’ojlu juramento”. El sospechoso, 
ubicado delante del t’ojlu, debe 
jurar su inocencia; es sagrado este 
juramento porque la persona lo 
realizacon “sangre, espíritu y cora-
zón”(4). Si su juramento es falso, el 
sospechoso está firmando su pro-
pia condena a muerte, muerte que 
no tardará mucho tiempo llegar.

Para las Naciones y Pueblos 
Indígena Originario Campesinos, 
Afrobolivianose Interculturales 
las dimensiones de la comunidad 
sobrepasan el ámbito humano y 
se vinculan con los antepasados 
y todo lo existente. Puesto que el 
territorio IOC, aparte de las áreas 
de producción, aprovechamiento 
y conservación de recursos na-
turales, también comprende los 
“espacios de reproducción social, 
espiritual y cultural” (CPE. Art. 
403. II), la Consulta Previa, libre e 
informada que el Estado debe im-
plementar para la elaboración de 
medidas legislativas, administra-
tivas, explotación de recursos na-
turales no renovables o construc-
ción de mega proyectos (como las 
hidroeléctricas o caminos bioceá-
nicos) en el territorio IOC debe 
tener en cuenta la complejidad de 
esa realidad.

No hay democracia comunita-
ria sin el componente de los an-
cestros que orientan y guían a la 
comunidad.

(1) Pacha concepto aymara y qheshwa que describe 
la relación intrínseca que existe entre el tiempo y el 
espacio.
(2) T’ojlo es el término qheshwa para designar a la 
calavera.
(3) “Ñatitas”así se llama en La Paz a las calaveras 
de los difuntos; su fiesta es el 8 de noviembre.
(4) Entrevista a Moisés Tórrez, Vicepresidente 
Movimiento Sin Tierra Cbba. Fecha 11 de agosto 
de 2013
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Intervención en el Encuentro organizado por el IFE (abril 2013):
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Los indicadores que utilizamos 
para medir el ejercicio de derechos 
sociales son: para la variableedu-
cación, el porcentaje de población 
analfabeta mayor de 15 años; y para 
la variable salud, el porcentaje de 
personas que no tienen derecho a 
recibir servicios médicos en ningu-
na institución pública o privada. 

El porcentaje de población anal-
fabeta de los 300 distritos electora-
les del país es de 7%. Al medir por 
separado el ejercicio de este dere-
cho en distritos indígenas y no in-
dígenas, el indicador muestra que 
en los primeros hay un rezago sig-
nificativo: la población analfabeta 
en los distritos indígenas es supe-
rior en más de trece puntos porcen-
tuales. 

En las recientes elecciones fe-
derales de México, el promedio del 
porcentaje de abstencionismo en 
los 300 distritos electorales, para la 
elección presidencial, fue un poco 
más de 36%; además, cerca de 2.5% 
de los votos emitidos para esta elec-
ción fueron anulados por presentar 
inconsistencias, las cuales pudieron 
ser alteraciones intencionales, con 
el fin de expresar inconformidad o 
errores de los votantes en el llenado 
de las boletas. 

En contraste con la tendencia 
encontrada en la dimensión social 
del ejercicio de derechos, según la 
cual el déficit en los distritos in-
dígenas es mayor que en los no 
indígenas; en lo que respecta a la 
dimensión política, medida con el 
porcentaje de participación elec-
toral, vemos una clara diferencia 
favorable a los distritos indígenas. 
El porcentaje de abstencionismo 
en estos últimos, es alrededor de 
6% menor que en los distritos no 
indígenas. Sin embargo, la mayor 
participación electoral en los distri-
tos indígenas va acompañada de un 
leve aumento, un punto porcentual 
de diferencia, en la proporción de 
votos nulos. 

Al respecto, de acuerdo con los 
indicadores que utilizamos para 

medir el ejercicio de derechos bá-
sicos, podemos distinguir tres tipos 
de distritos indígenas: 

Tipo uno: Ambivalente. Com-
bina bajos niveles de ejercicio de 
derechos sociales con alta partici-
pación electoral, pero también un 
relativamente alto porcentaje de 
votos nulos. 

Tipo dos: Deficitario. Todos 
los indicadores de ejercicio de de-
rechos sociales y políticos (educa-
ción, salud, voto) son bajos y hay 
un relativamente alto porcentaje de 
voto nulo. 

Tipo tres: Integral. Los indica-
dores muestran un ejercicio medio 
de derechos sociales y alta partici-
pación electoral, con un porcentaje 
de voto nulo también medio. 

Explicar estas diferencias re-
quiere, sin duda, de un análisis más 
profundo, que incorpore otros in-
dicadores, los cuales deben tomar 
en cuenta la evolución histórica de 
las variables; sin embargo, a mane-
ra de reflexión general, podemos 
decir: salta a la vista que los tipos 
dos, deficitario, y tres, integral, pre-
sentan cierta coherencia teórica, al 
menos desde el enfoque que adop-
tamos para este trabajo. Es decir, si 
teóricamente la participación po-
lítica, y particularmente el voto, es 
un medio para influir en la toma de 
decisiones políticas a favor de las 
demandas e intereses de los votan-
tes, se entiende que, en aquellos lu-
gares donde el ejercicio del derecho 
al voto es bajo, hay pocos incenti-
vos para que los gobernantes tomen 
decisiones que busquen mejorar las 
condiciones de la mayoría de los 
ciudadanos. Se presenta así un cír-
culo vicioso, en el cual el bajo ejer-
cicio de derechos políticos limita la 
ampliación de los derechos sociales 
y, a su vez, el bajo ejercicio de de-
rechos sociales reduce la capacidad 
de ejercer los derechos políticos de 
manera efectiva. En este escenario 
se pueden explicar las tendencias 
de los distritos de tipo deficitario. 

El mismo supuesto teórico per-
mite explicar que en los distritos de 
tipo integral, donde la participación 
electoral es alta, los gobiernos ten-
gan incentivos para atender las de-
mandas de los votantes y, por lo tan-
to, tomen decisiones que favorezcan 
el ejercicio de los derechos sociales 
de la mayoría de ciudadanos. 

En cambio, los distritos del tipo 
ambivalente refutan, en una prime-
ra aproximación este supuesto teó-
rico. Aparentemente, el bajo ejer-
cicio de derechos sociales básicos, 
educación y salud, no afecta la ca-
pacidad de ejercer el voto; no obs-
tante, la alta participación electoral, 
que teóricamente es un medio de 
presión para que los gobernantes 
tomen en cuenta las demandas e 
intereses de los votantes, no se re-
fleja en políticas públicas que me-
joren las condiciones sociales de la 
mayoría de los ciudadanos. 

Uno de los resultados más im-
portantes de este trabajo tiene que 
ver con los aspectos metodológi-
cos. En México, la posibilidad de 
cruzar variables socioeconómicas y 
electorales de grupos de población 
geográficamente delimitados, eran 
muy limitadas hasta hace algunos 
años, ya que las instituciones res-
ponsables de la geografía y esta-
dística electorales federales (IFE) y 
del Censo de Población y Vivienda 
(INEGI: Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía), utilizan sis-
temas diferentes para clasificar la 
información en el nivel de mayor 
desagregación. Esto ha sido en par-
te subsanado. 

Las Estadísticas Censales a Es-
calas Geoelectorales, el cual homo-
loga ambos sistemas y permite con-
sultar información del Censo de 
Población y Vivienda en el nivel de 
las secciones electorales. El proble-
ma es que las secciones se modifi-
can continuamente; y, por lo tanto, 
cualquier cruce entre variables so-
cioeconómicas y electorales requie-
re, invariablemente, de un trabajo 
previo de homologación que puede 
ser muy complejo y lento.
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Educación Intercultural

Por: Roberto Diez de Medina
Servicio Intercultural de 	    	        
Fortalecimiento Democrático - TSE

En el ámbito de los nuevos tiem-
pos, Bolivia asume transforma-
ciones sociales, económicas y 

estructurales que formulan una nueva 
forma de ver la realidad, en busca de 
establecer mecanismos que planteen 
mejores formas de vida para toda la 
población, entre los que se encuentra 
el reto y desafío de construcción de 
la “Democracia Intercultural”... que 
emerge como preocupación y cues-
tionamiento de una genuina toma 
de conciencia de la diversidad, con 
acciones, corrientes de pensamientos 
y pláticas... que neutralicen la supre-
macía social, económica, política o 
biológica, como práctica hegemónica 
de unos contra otros... En este con-
texto el Organismo Electoral Pluri-
nacional (OEP), asume este reto para 
impulsar el conocimiento y ejercicio 
de los derechos y deberes políticos de 
las y los bolivianos hacia la consoli-
dación de una cultura democrática 
intercultural.

El brazo operativo del OEP para 
alcanzar esta meta es el Servicio In-
tercultural de Fortalecimiento De-
mocrático (SIFDE), que forja las 
formas y métodos para el ejercicio 
complementario en igualdad de con-
diciones, de tres formas de democra-

cia: directa-participativa, representa-
tiva y comunitaria, en cumplimiento 
a disposiciones de la Constitución 
Política del Estado y las leyes del sis-
tema electoral boliviano. Asumiendo 
la responsabilidad de formación ciu-
dadana en un contexto plurinacional, 
a través del Instituto para la Demo-
cracia Intercultural (IDI), instancia 
encargada de generar y promover el 
conocimiento, la investigación y la 
promoción de la democracia inter-
cultural de forma permanente en el 
ámbito académico, social y comuni-
tario. En coordinación con organis-
mos e instituciones sociales, políticas 
y educativas; tanto de carácter nacio-
nal como internacional.

Lo que se pretende es, que las 
personas puedan expresar a partir 
de sus respectivas culturas: sus va-
lores, sus costumbres, sus hábitos de 
vida y otras manifestaciones de su 
identidad, con tolerancia y respeto, 
en un diálogo franco y sin limitacio-
nes, buscando un enriquecimiento 
intercultural, que implique: respetar 
las diferencias y desigualdades, que 
permita acuerdos y consensos ata-
viados de la suficiente capacidad de 
compartir historias, en un proceso 
de actividad continua y reconstruc-

El Instituto para la 
Democracia Intercultural (IDI)

...alcanzar una vida 
juiciosa en el país, la 
región y porque no 
decir en el planeta tierra, 
sobre la base del respeto 
de las diferencias entre 
todas/todos las/los seres 
humanos, formando a las 
organizaciones sociales 
en todos sus espacios, 
para que construyan, 
sostengan y gestionen una 
agenda política propia. 
Sólo así se podrá hablar 
de lo universal surgido 
del diálogo y la tolerancia 
como una actitud ética y 
no impuesta por intereses 
ajenos a cada organización 
social.

El SIFDE reinagura un nuevo instrumento:
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ción prospectiva, para que deliberen 
y construyan el horizonte político in-
cidiendo en el respeto de las diferen-
cias como requisito para alcanzar una 
convivencia democrática, con inclu-
sión y sin intervención. Procurando 
que las influencias culturales mutuas 
se procesen de manera armoniosa y 
en un ambiente de respeto bilateral 
y dialógico; dentro de un principio 
normativo orientador de intercam-
bio social.

El IDI es directamente depen-
diente del SIFDE, instancia que fun-
ciona con una estructura adminis-
trativa inter-dependiente, con cuatro 
secciones especializadas: Educación, 
Comunicación, Investigación y 
Acompañamiento. El IDI está encar-
gado de:Diseñar, proponer y ejecutar 
estrategias nacionales de capacitación 
y formación permanente en “Demo-
cracia Intercultural” mediante la 
capacitación formativa y la actuali-
zación e investigación a nivel de es-
pecialización dirigidos a organizacio-
nes sociales, políticas, institucionales 
y educativas, personal del Tribunal 
Supremo Electoral (TSE), nacional e 
internacional. Desarrollar procesos 
de formación e investigación en to-
das las áreas temáticas inherentes al 
desarrollo, ejercicio y fortalecimien-
to; Establecer convenios de coopera-
ción interinstitucional con centros de 
enseñanza e investigación del sistema 
público, privado e instituciones de la 
sociedad civil relacionadas al ámbito 
de educación y capacitación ciudada-
na, asimismo, con institutos u orga-
nizaciones similares en el extranjero; 
Difundir y promocionar material bi-

bliográfico que sirva para posterior 
investigación y los nuevos retos aca-
démicos e intelectuales.

Es menester asumir la voluntad 
de saber que se puede alcanzar los 
nuevos paradigmas de convivencia 
que están siendo gestados desde el 
mundo andino, cuna ancestral de va-
lores inmensurables para este efecto... 
Como es la regla general o programa 
para recuperar el equilibrio del mun-
do, u “Orden Andino”, que implica un 
conjunto de los temas de la sabiduría 
de los pueblos andinos que alude a la 
recuperación del “equilibrio h’ampi” o 
re-emprendimiento como el “camino 
de los justos”, Es decir, hace referencia 
a la “inteligencia emocional”, la ‘res-
ponsabilidad social’ para con la socie-
dad y la “responsabilidad ecológica” 
para con la naturaleza. En estos valo-
res nuestro mundo andino-amazóni-
co le lleva a occidente varios milenios 
de ventaja, con los expresiones: suma 
qamaña, el “buen vivir”, en idioma 
aymara; sumakkawsay, la “vida bue-
na”, en idioma quechua y ñandereko, 
en idioma guaraní.

Es así que para guiar, conducir, 
formar o instruir, y hacer referencia 
a los procesos dialógicos de transmi-
sión de conocimientos, costumbres, 
valores y formas de actuar, y que no 
se reducen al uso del lenguaje, sino 
que incluye sentimientos, actitudes y 
acciones... Deberá pensarse este tema 
como: “...El SumakKausay, que expre-
sa ‘El Vivir Bien’, en sus múltiples rela-
ciones y concepción de la  vida o exis-
tencia, además de otros aspectos de la 
cultura; que abarca el conjunto de los 
temas de la sabiduría de nuestros le-
gados andinos; complementado por el 
AllinMunay, el AllinYachay y el Allin-
Ruway, pilares sobre los que se cons-
truye el AllinKáusay...” ; concepción 
que sería una parte sustantiva para el 
inicio de nuestras actividades... con la 
innovadora noción del trabajo de la 
Democracia Intercultural.

El ‘AllinMunay’, quiere decir ‘que-
rer bien’, ‘sentir bien’; el ‘AllinYachay’, 
‘pensar bien’, ‘saber bien’ y el ‘Allin-
Ruay’, ‘hacer bien’.  El “AllinRuway, 

se entiende como el ‘hacer bien’ las 
cosas, es decir, ´hacerlas realmente’ 
y para esto se precisa que cada cosa 
surja o ‘devenga’ de un equilibrio de 
pares proporcionales, (Carpe diem). 
El SumakKausay, está compuesto 
por los términos: ‘Allin’, que es ‘bue-
nísimo’, ‘magnifico’, ‘esplendido’ y el 
‘Kausay’, que es ‘vida’ o mejor aún 
‘existencia’. Se puede traducir prima-
riamente como: “espléndida existen-
cia” andina, abarcando el conjunto de 
los temas de la sabiduría de nuestra 
substancia andina amazónica.

Con este marco sucinto podría-
mos decir que, la interculturalidad 
puede tomarse como principio nor-
mativo y principio orientador de la 
vivencia de los procesos sociales, 
asumiendo  que lo individual y so-
cial, constituyen un proceso social no 
acabado sino un proceso permanen-
te, que debe dotarse de una continua 
relación dialógica y democrática en-
tre los componentes de las culturas 
involucradas en él (y no solamente 
el contacto y la convivencia) como 
condición sine qua non, para que el 
proceso sea asumido como un im-
portante reto que facilite que la mul-
tiplicidad cultural se vuelva cada vez 
más insoslayable de intensa intercul-
turalidad.

Estas pretensiones asumen un 
reto para alcanzar una vida juiciosa 
en el país, la región y porque no decir 
en el planeta tierra, sobre la base del 
respeto de las diferencias entre todas/
todoslas/los seres humanos, forman-
do a las organizaciones sociales en 
todos sus espacios, para que constru-
yan, sostengan y gestionen una agen-
da política propia. Sólo así se podrá 
hablar de lo universal surgido del 
diálogo y la tolerancia como una acti-
tud ética y no impuesta por intereses 
ajenos a cada organización social.

(1) Fuente: Ministerio de Culturas, boletín de prensa, 
19 de diciembre de 2012
(2) Es una expresión de raíces latinas que fue con-
cebida por el poeta romano Horacio. Su traducción 
literal otorga relevancia a la frase “cosecha el día”, in-
tentando alentar el aprovechamiento del tiempo para 
no malgastar ningún segundo.
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Por: Daniel Limachi 
Análisis e Investigación Intercultural 
SIFDE 

Las publicaciones de las esta-
dísticas electorales en nues-
tro país representan una 

documentación completa y siste-
matizada de datos cuantitativos de 
la democracia representativa (Elec-
ciones generales, municipales y re-
gionales), y la democracia directa 
y participativa(Referéndums). Por 
tanto la tarea principal de la estadís-
tica electoral es documentar los da-
tos cuantitativos de las votaciones 
populares para la posteridad, tanto 
en función de la historia electoral 
de nuestro país como para efectos 
del análisis empírico, comparativo y 
de interpretación.

El Órgano Electoral Plurinacio-
nal (OEP)/Tribunal Supremo Elec-
toral (TSE) a través de la Sección 
de Análisis e Investigación Inter-
cultural dependiente del Servicio 
Intercultural de Fortalecimiento 
Democrático (SIFDE), se encargó 
de elaborar  7 Boletines Estadísticos 
referidos a: 

Boletín Nº 1 
REFERENDUM DE REVOCATORIA DE 
MANDATO DEL PRESIDENTE Y VICEPRE-
SIDENTE Y PREFECTOS
 (Llevado a cabo el 10 de agosto 
de 2008). El 12 de mayo de 2008, 
se promulgó la Ley Nº 3850, Ley 
de Referéndum Revocatorio de 
Mandato Popular que somete 
a la consulta la continuidad del 
ejercicio del cargo del Presidente 
y Vicepresidente, y de ocho Pre-
fectos departamentales menos 
Chuquisaca que se encontraba 
entonces con un Prefecto interi-
no. Las dos preguntas formula-
das para dicho evento electoral 
fueron: ¿Usted está de acuerdo  
con la continuidad del  proce-
so de cambio liderizado por el 
Presidente Evo Morales Ayma y 
el Vicepresidente Álvaro García 
Linera? y ¿Usted está de acuerdo 
con la continuidad de las políti-
cas, las acciones y la gestión del 
Prefecto del Departamento?. 
La información referida a este 
evento electoral  se describea 
través de cuadros, gráficos y 

Boletines estadísticos del OEP/TSE

...La aplicación del 
presente trabajo de 
estadísticas electorales 
nos permitirá indagar 
sobre temas cómo 
la demografía del 
electorado va cambiando, 
la participación y 
abstención del electorado, 
el ausentismo, el 
rechazo a través del 
voto nulo o blanco, 
el sistema de partidos 
políticos, la elección 
final del Gobierno y 
la composición del 
Parlamento...

Otra forma de ver la realidad:
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mapas, los registros del número 
de  inscritos, los porcentajes de 
participación y abstención, los 
resultados nacionales, departa-
mentales y por municipio.

Boletín Nº 2 
ELECCIONES GENERALES 
(Desarrollado el 6 de diciembre 
de 2009). Este hecho electoral 
estuvo enmarcado en la nueva 
Constitución Política del Estado 
promulgado el 7 de febrero del 
2009, cabe destacar que por pri-
mera vez en la historia de nues-
tro país se incorpora el Voto en 
el Exterior y la elección de Par-
lamentarios representantes por 
las Circunscripciones Especia-
les Indígenas. La información 
referida a los resultados de este 
hecho electoral se describen en: 
cuadros y gráficos, el número de 
inscritos, porcentajes de partici-
pación y abstención, resultados 
por organizaciones políticas a 
nivel nacional, por departamen-
to y provincia para la elección 
del Presidente, Vicepresidente 
y los Diputados Plurinominales 
y en el exterior del país para la 
elección del Presidente y Vice-
presidente, también describe los 
resultados respecto a la elección 
de los Diputados Uninominales 
por Circunscripciones,la elec-
ción de los Diputadospor las 
Circunscripciones Especiales 
Indígenas y la nómina de los re-

presentantes titulares a la Asam-
blea Legislativa Plurinacional 
por organización política a nivel 
nacional.

Boletines Nº 3 y 4 
ELECCIONES MUNICIPALES Y DEPAR-
TAMENTALES (2010). 
El 4 de abril de 2010, se realiza-
ron las Elecciones Municipales 
y Departamentales, en las que 
ciudadanas y ciudadanos vo-
taron para elegir a los Órganos 
Ejecutivos y Legislativos de los 
nueve departamentos. Este pro-
ceso electoral fue, normado por 
la Constitución Política del Es-
tado, la Ley del Régimen Elec-
toral Transitorio Nº 4021 y el 
Reglamento para las Elecciones 
Departamentales y Municipales 
del 4 de abril de 2010, este fue 
el primer paso para la plena vi-
gencia de la autonomía departa-
mental y para el fortalecimiento 
y consolidación de la autonomía 
municipal. Por primera vez, las 
ciudadanas y ciudadanos eligie-
ron en forma directa por voto 
universal a las Gobernadoras o 
Gobernadores de los nueve de-
partamentos de Bolivia y a los 
integrantes de las Asambleas Le-
gislativas Departamentales. 
Las  Elecciones Municipales del 

2010 se caracterizaron por la elec-
ción por primera vez de manera se-
parada a Alcaldes y Concejales. Los 
resultados se describen en: cuadros, 

gráficos y mapas donde se detallan 
el número de inscritos, los porcen-
tajes de participación y abstención, 
los resultados por organizaciones 
políticas con relación a la elección 
de los alcaldes y concejales en los 
337 municipios del país. 

Respecto a los resultados de la 
elección de los Gobernadores y los 
Asambleístas Departamentales se 
describen en cuadros, gráficos y 
mapas los resultados de: número 
de inscritos, porcentajes de parti-
cipantes y abstencionistas, tipos de 
organizaciones políticas participan-
tes, resultados a nivel nacional y por 
departamento para: Gobernadores, 
Asambleístas por Población, Asam-
bleístas por Territorio, Asambleístas 
Indígena Originario Campesino, re-
sultados por género, y los resultados 
en las elecciones regionales llevadas 
a cabo en la Provincia Gran Chaco 
del Departamento de Tarija.

Boletín Nº 5 
ELECCIONES JUDICIALES 
(Llevado a cabo el 16 de octubre 
2011). La “Elección de Autorida-
des del Tribunal Agroambiental, 
Consejo de Magistratura, Tri-
bunal Constitucional Plurina-
cional y Tribunal Supremo de 
Justicia”, estuvo enmarcado en 
la Constitución Política del Es-
tado, la Ley del Órgano Electo-
ral (Ley N° 018), la Ley del Ré-
gimen Electoral (Ley N° 026), 
la Ley del Órgano Judicial (Ley 
N° 025), el Reglamento de Pre-
selección de candidatas y can-
didatos, el  Reglamento de Ré-
gimen Especial de Propaganda 
y el Reglamento de Elección de 
autoridades del Órgano Judicial 
y Tribunal Constitucional Plu-
rinacional. En este sentido, tras 
un largo proceso de preselec-
ción y selección de postulantes 
como autoridades del Órgano 
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Judicial y tras un proceso con-
tinuo de difusión de méritos de 
cada uno de los 116 candidatos, 
el Tribunal Supremo Electoral  
llega a consolidar, la elección de 
los primeros comicios para ele-
gir a las autoridades del Órgano 
Judicial. Los resultados de dicho 
evento electoral se describen en: 
Cuadros y Gráficos que detallan: 
el número de inscritos, niveles 
de participación y abstención, 
resultados a nivel nacional y 
por departamento para las can-
didatas y candidatos elegidos al 
Tribunal Agroambiental, Con-
sejo de la Magistratura, Tribunal 
Constitucional Plurinacional, 
Tribunal Supremo de Justicia.

Boletín Nº 6 
ELECCIONES REGIONALES
(2011, 2012 Y 2013).
En este periodo se llevaron a 
cabo elecciones regionales mu-
nicipales y el 2013 elecciones 
departamentales para elegir al 
nuevo Gobernador en el de-
partamento del Beni. El 2011 
se llevaron a cabo elecciones en 
los municipios de Quillacollo, 
Sucre y Pazña, en los dos prime-
ros producto de la suspensión de 
sus autoridades electas y en el 
tercero producto de la renuncia 
del Alcalde, todos ellos elegidos 
en los comicios municipales del 
2010. Los municipios de Chua 
Cocani y Huatajata llevaron a 
cabo sus elecciones municipa-
les por primera vez el 2012 por 
ser municipios de reciente crea-
ción. El 2013 se llevaron a cabo 
elecciones en los municipios de 
Bermejo y Punata producto de 
la suspensión del Alcalde en el 
primero y la renuncia en el se-
gundo, también en esta gestión 
se llevaron a cabo las eleccio-
nes en el departamento del Beni 
para elegir al nuevo Gobernador 

debido a la renuncia del Gober-
nador electo el 2010. Los resulta-
dos de estos comicios regionales 
se describen en: cuadros y grá-
ficos que detallan el número de 
inscritos, porcentajes de partici-
pación y abstención, resultados 
por localidad y recinto electoral 
y el caso de las elecciones en el 
Beni por provincia, municipio y 
localidades. 

Boletín Nº 7 
COMPARATIVO ELECCIONES GENE-
RALES (1997, 2002, 2005 y 2009) y 
COMPARATIVO ELECCIONES GENERA-
LES (MAS-IPSP 2002, 2005 y 2009). 
Este trabajo tiene por objetivo 
examinar y mostrar las varia-
ciones que ha sufrido el mapa 
político en cuatro escenarios su-
cesivos de Elecciones Generales 
(1997 – 2002 – 2005 y 2009). Y 
el análisis respecto a la organi-
zación política en actual función 
de Gobierno nos permite ver 
como esta organización política 
a lo largo de la historia electoral 
de nuestro país fue la única or-
ganización política que obtuvo 
el cincuenta por ciento más uno 
de los votos en dos elecciones 
consecutivas.

La descripción del análisis reali-
zado se detallan en cuadros y gráfi-
cos que permiten observar la evolu-
ción del padrón electoral (número 
de inscritos), el comportamiento 
de los niveles de participación y 

abstención, resultados por organi-
zaciones políticas a nivel nacional y 
por departamento para la elección 
del Presidente y Vicepresidente y 
Diputados Plurinominales y de Di-
putados Uninominales. Respecto al 
análisis de la organización política 
en actual función de Gobierno, se 
describen en cuadros y gráficos los 
resultados obtenidos a nivel nacio-
nal, por departamento y por seccio-
nes municipales.

Paralelamente se hace una des-
cripción sencilla y comprensible de 
los cuadros, gráficos y mapas que 
contienen losboletinesdel 1 al 7.

La aplicación del presente tra-
bajo de estadísticas electorales-
nos permitirá indagar sobre temas 
cómo la demografía del electorado 
va cambiando,la participación y 
abstención del electorado, el au-
sentismo, el rechazo a través del 
voto nulo o blanco, el sistema de 
partidos políticos, la elecciónfinal 
del Gobierno y la composición del 
Parlamento. Cabe destacar que las 
estadísticas electorales constituyen 
un cuantificador de los comporta-
mientos electorales y políticos por 
excelencia.

Como todo proceso de registro 
y socialización de temas electora-
les de la Democracia Intercultural, 
estos boletines son también distri-
buidos por el SIFDE del OEP/TSE 
gratuitamente.
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Por: Norma C. Espinoza T.
Presidenta del Tribunal Electoral 
Departamental de Chuquisaca 
gestión 2010 - 2012

Si se habla de alternancia y 
equidad de género en el Esta-
do Plurinacional de Bolivia, se 

debe evaluar la participación polí-
tica y la inclusión social de las mu-
jeres bolivianas durante la segunda 
década del siglo XXI; es decir, la 
participación de las mujeres en el 
poder público tomando en cuenta 
los avances formales en la construc-
ción de una sociedad democrática 
que respete la alternancia y equidad 
de género para evitar situaciones 
desfavorables.

Recordemos que la irrupción 
de la mujer boliviana en la vida 
pública ha sido uno de los aconte-
cimientos más trascendentales de 
la primera década del siglo XXI. 
Los movimientos sociales feminis-
tas lucharon por los derechos de la 
mujer hasta lograr que sus deman-
das fueran incluidas en las agendas 
políticas nacionales. Pero a pesar 
de los grandes esfuerzos y de las 
batallas ganadas, aún se presenta 
una realidad bastante desfavorable 
y desigual para este sector de la po-

blación, y por eso, hoy en día, existe 
la imperiosa necesidad de solucio-
nar problemas tales como la alter-
nancia y la equidad de género, con-
cretamente en lo que se refiere a la 
participación política de las mujeres 
en el poder público (en los cargos 
elegibles). 

La historia deja mucho que de-
sear. Baste señalar que la ciudadani-
zación plena de las mujeres apenas 
se logró a mediados del siglo XX, 
emergiendo de la revolución nacio-
nal de 1952 que les extendió el dere-
cho al voto. En la actualidad, la mu-
jer boliviana cuenta, en términos 
formales, con garantías legales para 
participar en las contiendas electo-
rales y así poder ocupar puestos de 
elección popular; pero la realidad 
muestra que en pleno siglo XXI el 
número de mujeres en el poder pú-
blico es aún muy limitado. Puede 
ser motivo de debate: ¿por qué en la 
Asamblea Legislativa Plurinacional 
y en las gobernaciones, alcaldías, 
asambleas departamentales, etcéte-
ra no se nota la equidad de género? 

Alternancia y equidad de género

...Como se puede apreciar, 
las bolivianas y los 
bolivianos tenemos en el 
actual Estado Plurinacional 
los mismos derechos y las 
mismas obligaciones, en 
igualdad de condiciones, 
y se espera que en todas 
las instituciones del poder 
público se respeten los 
principios de igualdad, 
paridad, alternancia y 
equidad de género. Este 
mensaje también se 
extiende al sector privado

Para una mejor y mayor democracia participativa:
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La promoción de la alternancia y 
equidad de género en el ámbito po-
lítico es un factor elemental para la 
construcción de ciudadanía, ya que 
introduce la participación social y 
la realización de los derechos políti-
cos, es decir, los derechos a una ciu-
dadanía integral; con ello también 
se fomenta una cultura más demo-
crática; la promoción de principios 
tales como la corresponsabilidad 
entre hombres y mujeres, y la erra-
dicación del machismo, la violencia 
y la pobreza de la mujer boliviana; 
se construye y se impulsa una socie-
dad justa y se logra bienestar social 
entre todos los ciudadanos, hom-
bres y mujeres, por igual. Y puesto 
que vivimos en un mundo globali-
zado y de constante cambio, el de-
recho a la alternancia y a la equidad 
de género de la mujer boliviana se 
ha convertido en la mayor arma de-
mocrática para lograr un país prós-
pero y fuerte.

En efecto, la igualdad implica 
que todos los seres humanos –hom-
bres y mujeres– son libres para de-
sarrollar sus capacidades personales 
y para tomar decisiones y que los 
derechos, obligaciones, responsa-
bilidades y oportunidades son los 
mismos y merecen igual tratamien-
to. Así, las mujeres bolivianas de-
mandan igualdad en la representa-
ción política del poder público, así 
como una representación más ecuá-
nime de los diferentes grupos étni-

cos y la inclusión política de grupos 
que han llegado a considerarse mar-
ginados, silenciados o excluidos.

La equivalencia de condiciones, 
establecida en la Constitución Polí-
tica del Estado y la Ley del Régimen 
Electoral, tiene como paradigma la 
Democracia Intercultural boliviana, 
que garantiza la equidad de género 
y la igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres. En ese senti-
do, Bolivia adopta para su gobierno 
la forma democrática participativa, 
representativa y comunitaria que 
será desarrollada por la ley; y las au-
toridades electorales competentes 
están obligadas al cumplimiento de 
tal precepto.

El mandato constitucional tam-
bién dispone que en las listas de 
candidatas y candidatos a senado-
ras y senadores, diputadas y diputa-
dos, asambleístas departamentales 
y regionales, concejalas y concejales 
munícipes y otras autoridades ele-
gibles, titulares y suplentes, se res-
petará la paridad y alternancia de 
género entre mujeres y hombres. 

Esto significa que si la primera 
candidata titular es mujer, el suplen-
te debe ser hombre; a continuación, 
el segundo titular debe ser hombre 
y la suplente debe ser mujer. De 
igual manera, cuando se trata de 

elecciones en una circunscripción 
con una sola candidatura, la igual-
dad, paridad y alternancia se expre-
sa en la titularidad de una mujer y la 
suplencia de un varón, o viceversa. 
También en las listas de candidatas 
y candidatos de las naciones y pue-
blos indígena-originario-campesi-
nos, que se designan de acuerdo a 
normas y procedimientos propios, 
se debe respetar los principios esta-
blecidos sobre igualdad, paridad y 
alternancia. 

Como se puede apreciar, las bo-
livianas y los bolivianos tenemos 
en el actual Estado Plurinacional 
los mismos derechos y las mismas 
obligaciones, en igualdad de con-
diciones, y se espera que en todas 
las instituciones del poder público 
se respeten los principios de igual-
dad, paridad, alternancia y equidad 
de género. Este mensaje también se 
extiende al sector privado. De igual 
forma, es preciso dejar establecido 
que uno de los principales retos de 
la sociedad boliviana es superar la 
añeja desigualdad que existe entre 
mujeres y hombres, iguales en dere-
chos, pero, en realidad, con diferen-
cias abismales en las oportunidades 
y condiciones para ejercer y disfru-
tar de esos derechos. Por todo eso, 
se debe erradicar de raíz los resabios 
de la cultura patriarcal que tanto 
daño ocasiona a la mujer.

Ley 026 de Régimen Electoral 
Artículo 2. 

h) Equivalencia. La democracia 
boliviana se sustenta en la 
equidad de género e igualdad de 
oportunidades entre mujeres y 
hombres para el ejercicio de sus 
derechos individuales y colectivos, 
aplicando la paridad y alternancia 
en las listas de candidatas y 
candidatos…
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Por: Luis Carlos Tabares Cuello. 
Director del CEDAE
Felipe Botero - Universidad 
de los Andes de Colombia 

El éxito de un partido político 
suele medirse de acuerdo a su 
desempeño en las elecciones de 

orden nacional. Ganar la presidencia 
o una mayoría en el Congreso son 
quizás las principales aspiraciones 
de una organización partidista. Así 
mismo, los políticos obtienen mayor 
reputación al lograr cargos en el nivel 
nacional. Los líderes nacionales de 
los partidos, los representantes y se-
nadores, presidentes y expresidentes, 
los ministros y exministros son todos 
personajes reconocidos y respetados 
en sus partidos en virtud de haber 
ocupado cargos de liderazgo a nivel 
nacional, tanto de elección popular 
como de nombramiento. Sin embar-
go, el desempeño a nivel nacional de 
los partidos políticos depende de las 
conexiones que desarrollen con los 
ciudadanos en el nivel local.

Siguiendo la definición de Sartori 
según la cual un partido, es una or-
ganización que se presenta a eleccio-
nes y que por medio de éstas puede 
poner a sus candidatos en cargos pú-
blicos (Sartori, 1980), el éxito de un 
partido depende de su capacidad de 
movilizar votantes. Para esto es cru-
cial que el partido tenga estructuras 

al nivel local que logren motivar a los 
electores a votar por sus candidatos. 
Es un juego en doble vía en la que 
los líderes nacionales aprovechan su 
popularidad para promocionar a los 
candidatos locales –usualmente me-
nos conocidos– y a su vez éstos últi-
mos aprovechan sus nexos con la co-
munidad, para hacer que las personas 
voten por los candidatos del partido 
en diferentes niveles. Este sencillo 
esquema sugiere una gran articula-
ción de los niveles en los que opera 
el partido, porque es beneficioso para 
todos sus miembros.

El partido mantiene su participa-
ción en la política y por lo tanto sus 
miembros pueden disfrutar de los 
cargos a los que aspiran. Sin embar-
go, en Colombia es vox populi que 
los partidos son fragmentados. Esto 
implica que no hay estructuración 
ideológica y que las estructuras par-
tidistas son frágiles a nivel local.  Por 
esta razón, resulta muy interesante 
explorar la forma en la que los can-
didatos a nivel local, estructuran sus 
campañas políticas y cómo constru-
yen sus programas de campaña, esto 
con el fin de explicar cómo se articula 
la relación con las estructuras nacio-

Elecciones locales, partidos políticos
y candidatos en Colombia

...La precariedad del 
vínculo entre candidatos 
y partidos y la distancia 
entre las dinámicas 
locales y nacionales 
de los partidos, tienen 
implicaciones negativas 
sobre los ciudadanos. 
Otra vez, volviendo a los 
planteamientos iniciales, 
el objetivo de los partidos 
es ganar elecciones. La 
capacidad de lograr dicho 
objetivo se centra en tener 
un lazo estrecho con un 
grupo de votantes...
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nales de los partidos. La paradoja que 
quisiéramos tratar de entender, es la 
indiferencia de las estructuras nacio-
nales frente a las dinámicas locales, 
especialmente teniendo en cuenta, 
que para el nivel nacional resulta es-
tratégico el buen desempeño de sus 
candidatos a nivel local.

Los fenómenos locales en Colom-
bia se han convertido, con el tiempo, 
en asuntos que adquieren mayor rele-
vancia para los estudios académicos. 
En ese sentido, es posible encontrar 
literatura que trabaja procesos de po-
lítica local, aunque su enfoque pre-
dominante está en el conflicto y el 
impacto que tiene éste sobre las insti-
tuciones democráticas principalmen-
te, las elecciones (Cubides et al, 2009; 
García s, f). Sin embargo, el estudio 
sobre procesos democráticos locales, 
las elecciones locales y sus partidos 
políticos todavía es incipiente. Algo 
paradójico si se tiene en cuenta que el 
campo de los partidos y las elecciones 
es, tal vez, uno de los aspectos que 
más estudios y desarrollos metodoló-
gicos ha tenido.

En ese sentido, resulta llamativo 
que mientras la literatura de ciencia 
política que examina los partidos po-
líticos colombianos y las elecciones 
en términos nacionales es abundan-
te, los estudios sobre lo que ocurre 
con esos mismos partidos dentro de 
las regiones y municipios de Colom-
bia es bastante limitado (Battle et al., 
2011; Botero, 1998; 2009; Losada, 
2004; Wills, 2009). En todos los casos, 
los estudios han preferido ceñirse a lo 
que ocurre con los partidos políticos 
y las elecciones de manera nacional. 
Esto ha ampliado y profundizado el 
entendimiento sobre la política co-
lombiana y ha dado valiosos aportes 
a debates tan intensos como legiti-
midad de los partidos políticos o su 
presunta crisis (Botero y Rodríguez-
Raga, 2006; Rodríguez Raga, 2006; 
Wills, 2009).

La literatura sobre los partidos 
políticos en el orden nacional, prácti-
camente no dice nada sobre las diná-
micas locales y en general se asume, 

cuestionablemente, que lo que pasa a 
nivel local es un reflejo de la dinámi-
ca nacional, salvo que en una escala 
más pequeña. Esto es, sin embargo, 
un supuesto problemático que debe 
probarse empíricamente. Justamen-
te, en este artículo nos preguntamos 
acerca de las dinámicas partidistas a 
nivel local. A pesar de la cuestionada 
utilidad de los logos partidistas, los 
candidatos siguen usándolos estraté-
gicamente para sus campañas.  ¿Qué 
factores permiten explicar la forma 
en que candidatos y partidos políti-
cos se articulan en el ámbito local? 

La fragmentación de los parti-
dos políticos en Colombia, no sólo 
es un fenómeno que afecte las di-
námicas nacionales de los partidos. 
Por el contrario, la dinámica local 
refleja una fragmentación más pro-
funda y problemática. Al inicio de 
este texto señalábamos que el éxito 
de un partido político depende de 
su capacidad de movilizar votantes; 
lo cual es una verdad de perogrullo. 
Sin embargo, nuestra exploración 
de la política local muestra que la 
institucionalización de los vínculos 
entre partidos y ciudadanos en este 
nivel, es bastante precaria. Las ex-
plicaciones sobre la fragmentación 
de los partidos señalan que ésta es el 
resultado de la competencia intrapar-
tidista, que surge a partir del Frente 
Nacional. Dado que los Liberales te-
nían que competir contra los Libe-
rales y los Conservadores contra los 
Conservadores, los partidos fueron 
aumentando sus fracciones  y ya para 
finales de la década de 1970 los par-
tidos habían perdido en gran medida 
su capacidad de coordinar las accio-
nes de sus militantes. A nivel local, lo 
que observamos hoy en día –posible-
mente  consecuencia del desarrollo 
histórico de los partidos– es que los 
vínculos entre candidatos y partidos 
son prácticamente inexistentes. Los 
partidos ofrecen avales a diferentes 
candidatos; los candidatos buscan el 
aval de diferentes partidos. Las agen-
das de campaña se construyen de 
acuerdo a lo que los candidatos con-
sideran como puntos atractivos para 
el electorado, pero no consultan con 

los partidos, ni estos brindan aseso-
ría sobre qué temas impulsar. En esta 
medida, no es sorprendente que las 
propuestas de campaña de los can-
didatos a nivel local, guarden poca 
coherencia con las plataformas gene-
rales o las ideologías de los partidos 
en los que están inscritos.

La precariedad del vínculo en-
tre candidatos y partidos y la dis-
tancia entre las dinámicas locales y 
nacionales de los partidos, tienen 
implicaciones negativas sobre los ciu-
dadanos. Otra vez, volviendo a los 
planteamientos iniciales, el objetivo 
de los partidos es ganar elecciones. 
La capacidad de lograr dicho objeti-
vo se centra en tener un lazo estrecho 
con un grupo de votantes. En térmi-
nos ideales, la conexión entre votan-
tes y partidos se lograría a través de 
una plataforma ideológica clara, que 
el partido diría representar. De esta 
forma, el logo del partido actuaría 
efectivamente como un “atajo infor-
mativo”, como un mecanismo para 
atraer individuos que compartan 
ideales similares. Sin embargo, cuan-
do los partidos no son capaces de 
construir estructuras estables a nivel 
local y cuando los candidatos optan 
instrumentalmente por un partido, –
incluso cuando en teoría son ideoló-
gicamente distantes– los ciudadanos 
quedan a la deriva en términos de 
encontrar representantes adecuados 
que puedan velar por sus intereses 
políticos.

La democracia y los partidos:
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Por: Bairon Vargas Londoño
Trabajador social máster en cultura de 
paz, conflictos, educación y derechos 
humanos. Universidad de Málaga

En el estudio de las relaciones 
humanas elconflicto es inhe-
rente al ser humano; hace parte 

de todas las relaciones, incluso la rela-
ción consigo mismo/a. En cualquier 
dinámica interaccional tanto inter-
personal, intragrupal e intergrupal, se 
presenta la controversia, el debate o 
la contradicción que posteriormente 
puede derivar en un conflicto. 

Y la complejidad de los sistemas de 
relaciones aumenta la dificultad por 
encontrar una resolución pacífica al 
conflicto, pues se afectan sentimien-
tos, emociones, valores, culturas, etc. 
Pero como decía antes, es imposible 
no encontrarse en conflicto en una u 
otra situación social. Es aquí donde 
se encaran la resolución de estos de 
maneras heterogéneas, en algunos 
casos, discutirlos entre los implicados 
es suficiente para conseguir un acuer-
do espontaneo; pero en otros casos 
la situación se puede tornar proble-
mática e incluso violenta. La falta de 
herramientas comunicacionales para 
enfrentarse a la situación conflictiva 
lleva a las personas a resolverlos de la 
peor manera. Lo que produce a ten-
siones innecesarias, estrés e incluso 
en el peor de los casos la ruptura total 
de las relaciones.

Se debe tener en cuenta que en 
una situación de conflicto, hay mu-
chos intereses que se buscan proteger 
o formas de pensar que se han visto 
vulnerados dentro de la relación; por 
ejemplo, el estatus, prestigio, estabili-
dad (laboral, emocional o económi-
ca). 

Habitualmente la resolución esco-
gida por uno u otro está en la línea 
de ganar o perder, como si en las rela-
ciones fuese necesaria la competencia 
para atender a la solución de los he-
chos conflictos. (Yo gano, tú pierdes).

Esta forma de enfrentarse a los 
conflictos no es la única, ni la co-
rrecta, existen otros métodos de re-
solución de conflictos que producen 
beneficios y desarrollo a las relacio-
nes. Pero para aprender a utilizarlos 
correctamente, primero tenemos que 
entender cuáles son las fases y la gé-
nesis del hecho conflictivo. Por ello, 
es menester definir claramente ¿qué 
es un conflicto? y ¿cómo nos afecta?

¿Qué es el conflicto?
En las distintas veces que he tra-

bajado el tema del conflicto en con-
ferencias, charlas, o conversatorios, 
siempre suelo comenzar por pregun-

La resolución pacífica de conflictos

...El conocimiento de la 
teoría del conflicto y sus 
formas de resolución, 
no tiene valor, si cada 
uno/a de nosotros/as no 
asume su responsabilidad 
frente a los conflictos que 
componen su vida. Esa 
responsabilidad versa en 
la capacidad de articular 
nuestras capacidades 
comunicativas; utilizar el 
diálogo como la primera 
herramienta de resolución 
pacífica de conflictos...
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tar que es para los asistentes el con-
flicto. Las respuestas casi siempre son 
las mismas “problemas”, “violencia”, 
“guerra”, etc., siempre respuestas con 
carácter negativo. 

Esto tiene su explicación hasta los 
años setenta, el conflicto se definía 
siempre de manera negativa, natural 
e inevitable. Además en la carta de las 
naciones unidas, firmada el 26 de junio 
de 1946, en su artículo número 2 pro-
hibió a los estados miembros amena-
zar o recurrir el uso de la fuerza contra 
otro país, en otras palabras se prohibió 
declarar la “guerra” a otros países. Por 
supuesto, este hecho no evitó que en el 
futuro se siguieran produciendo gue-
rras, pero sí que diplomáticamente se 
obviara el uso de la palabra –guerra- y 
se cambiara por -conflicto armado-, 
-conflicto bélico-, etc. 

La suma de estas situaciones pro-
vocó que en el presente demos esa 
denotación negativa al conflicto, lo 
relacionemos más con las formas de 
resolución que con su definición.

En los años noventainvestigado-
rescomo Stephen Robins se plantea-
ron que el conflicto, es necesario y 
conviene fomentarlo, pues es la base 
del desarrollo. A este enfoque se le 
llama interactivo. Es necesario desa-
prender lo que creíamos saber sobre el 
conflicto y empezar por entender que 
el conflicto no es negativo, que nos 
afecta a todos/todas y que entenderlo 
nos ayuda a resolverlo eficazmente.

Según Juan Carlos Torrego autor 
de distintos textos para la resolución 
del conflicto; el conflicto: “son situa-
ciones en las que dos o más personas 
entran en oposición o desacuerdo 
porque sus posiciones, intereses, ne-
cesidades, deseos son incompatibles o 
percibidos como incompatibles, donde 
juegan un papel importante los senti-
mientos y las emociones, y donde las 
relaciones entre las personas pueden 
salir robustecidas o deterioradas en 
función de cómo sea el proceso de reso-
lución. Además todo conflicto se sitúa 
en un contexto social y normativo que 
le envuelve y lo condiciona ”.

Por tanto, los componentes de 
un conflicto son: que tenga más de 
un participante, que hayan intereses 
opuestos, tiene que percibirse oposi-
ción, y debe haber un bien (escaso) 
que sea la materia de discordia. Si 
reconocemos cada uno de los com-
ponentes vamos a entender cómo se 
produjo, en qué momento, y quién es 
la otra parte. 

	
Para identificar cada uno de los 

componentesnombraré en qué fases 
se descompone el conflicto según el 
enfoque interactivo. 

1. Orígenes y protagonistas
Reconocimiento. Es necesario 

conocer a los protagonistas del con-
flicto, su cultura y subculturas (forma 
de sentir, pensar, actuar, valores, cos-
tumbres, religión, etnias, profesión, 
zona geográfica, etc.). 

Protagonistas. Ayudará a la bús-
queda de soluciones identificar a los 
protagonistas, también reconocer si 
hay actores secundarios o coprotago-
nistas.

Contexto. El conflicto puede ser 
intrapersonal, interpersonal, intra-
grupal o intergrupal. Además del am-
biente, país, lengua, etc. 

2. Causas y fuentes
Las causas pueden ser:

Personales. Son aquellas que 
afectan las percepciones y valores de 
cada uno.

Derivadas de la comunicación. 
Suelen provenir de la falta de comu-
nicación, del dialogo, rumores exter-
nos o desinformaciones. 

3. Conocimiento y personalización
Todos los componentes del con-

flicto deben reconocer la existencia 
del mismo. Si una de las partes no es 
consciente de la existencia del con-
flicto, el otro deberá hacérselo saber y 
mostrarle su parte de responsabilidad.

4. Tipos de conflictos
Los conflictos pueden ser, intangi-

bles, vinculados a la comunicación, a 
las percepciones y a los perjuicios. Y 
tangibles o por causas estructurales, 
estos son los que tienen que ver con el 
reparto irregular de bienes, los abusos 
de poder. Etc.

5. Posturas de las partes
Se debe conocer cuáles son los in-

tereses de los protagonistas del con-
flicto, son intereses comunes, lo que 
uno gana el otro lo pierde. Interés 
comunes, las partes comparten los 
intereses. Intereses diferentes, cada 
parte tiene un interés distinto e in-
compatible.

6. Formas de resolución
Competencia. Lucha entre las par-

tes, lo que gana una, lo pierde la otra.
Evitarlo. Una parte se retira y evita 

el conflicto.
Adaptación. Una parte cede a fa-

vor de la otra.
Compromiso negociado. Un acuer-

do intermedio entre las partes. Todas 
y todos ceden en algo.

Cooperación. Las partes buscan 
una solución que satisface totalmente 
a las partes. Todas y todos cooperan 
en la búsqueda de solución. 

La resolución de conflictos a tra-
vés de la cooperación es la finalidad 
de los procesos comunicativos en el 
estudio del conflicto. Consigue de-
sarrollo social, humano, productivo, 
económico y comunitario. Elementos 
necesarios para la cultura de paz en 
las relaciones humanas.

El conocimiento de la teoría del 
conflicto y sus formas de resolución, 
no tiene valor, si cada uno/a de noso-
tros/asno asume su responsabilidad 
frente a los conflictos que componen 
su vida. Esa responsabilidad versa en 
la capacidad de articular nuestras ca-
pacidades comunicativas; utilizar el 
diálogo como la primera herramien-
ta resolución pacífica de conflictos y 
cooperar con la(s) otra(s) parte(s) en 
satisfacer los interés de todos.

(1) TORREGO, Juan Carlos. Mediación de con-
flictos en instituciones educativas, Madrid, Narcea, 
2001.

Instrumentos para generar democracia:
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Por: Franz G. Laime Pérez
Comunicación e Información 
Intercultural SIFDE - OEP/TSE 

Bolivia tiene 60% (CENSO 2002) 
de población indígena que el Es-
tado republicano mono cultural 

burgués y elitista invisibilizó en más de 
180 años, produciendo al ignorar sus 
lenguas nativasuna cultura del silen-
cio. Esto ocurrió desde la educación, las 
estructuras del Estado y los medios de 
comunicación que jugaron el  peor de 
los roles, favoreciendo solo a la lengua 
hegemónica dominante (castellano). La 
nueva Constitución Política del Estado 
reconoce como oficiales el castellano y 
los 36 idiomas de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos. Aun-
que en la práctica, la comunicación 
intercultural en los medios de comuni-
cación sigue sin aparecer. 

La reivindicación de un pueblo no 
sólo pasa por la satisfacción de bienes 
materiales, pasa también por la com-
plementación de la parte espiritual, 
además de mantener sus valores cultu-
rales, también es fundamental la pre-
servación de su cultura, de su lengua. 

En centros urbanos donde preva-
lece una lengua hegemónica domi-
nante, se desplaza sistemáticamente 
al resto de los idiomas, en un franco 
y grave daño de los distintos pueblos 
y naciones. Hay tres jinetes de la heca-
tombe de las lenguas indígenas como: 

a) Los medios de comunicación tradi-
cionales, b) el sistema educativo y c) 
las instituciones del Estado. Ahora ve-
remos los medios tradicionales de co-
municación (radio, televisión y prensa 
escrita) e Internet.

El contexto internacional
Históricamente, la disminución 

de la diversidad lingüística se aceleró 
considerablemente a raíz de las con-
quistas coloniales europeas, que eli-
minaron al menos 15% de las lenguas 
habladas en esa época (siglos XV, XVI 
y XVII). Con relación a porcentajes, 
Argentina cuenta con el 1% de pobla-
ción indígena, Colombia con el 4 %, 
Estados Unidos con el 1 %, México 
con el 10% frente a países comoBoli-
via donde la resistencia fue mayor y 
hoy en día cuentacon un 60% de po-
blación indígena que lograron man-
tener sus lenguas, lo mismo sucedió 
según Unicef en Ecuador con el 25%, 
en Guatemala con el 39.9% y en Belice 
con el 16.6%.

En el mundo existen más de 6.000 
lenguas, de las cuales varias se encuen-
tran en proceso de desapariciónya que 
son mimetizadas por los idiomas ofi-
ciales de los Estados republicanos, que 
en sus constituciones sólo reconocen 
una lengua oficial. 

Lenguas indígenas y democracia 
en los medios de comunicación 

...¿cuántos medios son 
bilingües o trilingües? 
¿Cuántos de ellos 
responden a un país 
beneficiado por la 
diversidad? ¿Cuántos 
de ellos producen 
programas en función 
de las lenguas originarias 
que prevalecen en sus 
regiones? ¿Cuántos de 
ellos respetan el contexto 
geográfico -lingüístico- 
inmediato en que se 
desenvuelven? ¿Cuántos 
periodistas trabajan con 
una mirada intercultural?
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La Declaración Universal de Dere-
chos Lingüísticos, emitida el 9 de ju-
nio de 1996,  proclama la igualdad de 
derechos lingüísticos, sin distinciones 
no pertinentes entre lenguas oficiales/
no oficiales, nacionales/regionales/
locales, mayoritarias/minoritarias, o 
modernas/arcaicas y uno de los apor-
tes más importantes está en el hecho 
de que la Declaración considera in-
separables e interdependientes la di-
mensión colectiva e individual de los 
derechos lingüísticos. 

Aquí Bolivia
En Bolivia, desde el 7 de febrero de 

2009, el castellano dejó de ser la única 
lengua oficial, y si ya está en la Cons-
titución, se abre la posibilidad de una 
esperanza de recuperación, revitali-
zación y proyección de estas lenguas. 
Sin embargo, aún es prematuro pen-
sar en la plena aplicación de la nueva 
constitución por el incipiente el uso de 
idiomas nativos en medios de comu-
nicación en todo el país.

Es también rescatable el intento de 
Bolivia de sentar las bases para favore-
cer a estas lenguas que se encuentran 
en desventaja. La ley 269 “Ley General 
de Derechos y Políticas Lingüísticas” 
del 2 de Agosto de 2012, es una norma 
jurídica que reconoce, protege, pro-
mueve, difunde, desarrolla y regula 
los derechos lingüísticos individuales 
y colectivos y recupera los idiomas 
oficiales en riesgo de extinción de los 
habitantes del Estado Plurinacional de 
Bolivia. 

Idiomas en medios bolivianos
Los primeros medios en incorpo-

rar las lenguas originarias fueron las 
radios. Según el maestro Jaime Reyes 
Velásquez (1990: 18) las primeras ra-
dios aymaras en La Paz datan desde 
1950 y son Agustín Aspiazu, La Cruz 
del Sur, siguiendo más tarde radio 
Altiplano. Entre las primeras radioe-
misoras que llegaron al área rural con 
mayor porcentaje de programación 
en Aymara, estuvieron radio Méndez, 
San Gabriel y más adelante en 1959 
Pío XII en quechua. 

Respecto a medios escritos, se pue-
de afirmar que el primer periódico es-
crito en lenguas nativas fue publicado 
en 1982, su nombre era “Jayma”, que 

inicialmente fue bilingüe en Aymara-
Castellano y luego trilingüe, es decir, 
en Aymara-Quechua-Castellano. 

En televisión la presencia de len-
guas originarias, tiene sus anteceden-
tes en Radio Televisión Popular (RTP) 
canal 4, desde finales de la década de 
1980, con su famosa Tribuna Libre del 
Pueblo. Antes hubo algunos intentos 
de desarrollar programas de entrete-
nimiento en el canal estatal con pro-
ductores independientes y algunos 
privados durante esta década. 

Lenguas e idiomas en los medios (Los ca-
sos del aymara y del quechua)

El avance en la recuperación, re-
vitalización y proyección de los idio-
mas es lentotanto para lo escrito como 
para lo hablado y enfrenta muchos 
problemas.

a) Pronunciación en radio. Cuan-
do uno expresa sus ideas en un 
determinado idioma, teniendo 
un idioma materno diferente, es 
comprensible que las alocuciones 
se manifiesten con las limitaciones 
propias por falta de práctica de uso 
del idioma distinto. El hecho está 
en que en este tiempo no se justi-
fica la idea de corregir la forma de 
pronunciación de nadie. 

b) Escritura o medios impresos. 
La escritura es un aspecto clave, 
por el valor testimonial y de signi-
ficado. Los idiomas originarios no 
tienen por qué encasillarse en las 
normas propias del castellano. 

c) Producción televisiva. Se debe 
primero destacarla incorporación 
de programas (Nayriri Pacha, Ta-
ypio ATB Noticias Aymara), pos-
teriormente  el uso de la escritura, 
además de la cobertura plural y 
trabajo con perspectiva de género.

La predisposición para ser intercul-
turales, como una acción de estar en 
interrelación e intercambio, nace más 
desde los pueblos y naciones origina-
rios antes que de quienes tienen como 
lengua materna el castellano, inglés, 
francés u otras lenguas dominantes. 

Según Ronald Grebe (ex director 
de la Carrera de Comunicación Social 

de la Universidad Católica Bolivia-
na), en Bolivia existen aproximada-
mente 130 canales de televisión, 600 
radioemisoras en todo el país y 30 
periódicos. Cabe preguntarse, ¿cuán-
tos medios son bilingües o trilingües? 
¿Cuántos de ellos responden a un país 
beneficiado por la diversidad? ¿Cuán-
tos de ellos producen programas en 
función de las lenguas originarias que 
prevalecen en sus regiones? ¿Cuántos 
de ellos respetan el contexto geográ-
fico -lingüístico- inmediato en que se 
desenvuelven? ¿Cuántos periodistas 
trabajan con una mirada intercultural?

Retos para el siglo XXI
· Incorporar paulatina y progresiva-
mente las lenguas e idiomas de los 
pueblos y naciones en los medios de 
comunicación, no sólo urbanos, sino 
también rurales. En función de las 
características lingüísticas de cada re-
gión y pueblo.

· A nivel de actitudes, ser asertivos, 
tener una nueva visión de desarrollo, 
de vida más humana desde el uso de 
idiomas locales en la programación, 
sin desmerecer la lengua de contacto 
común que puede ser el castellano.

· A nivel de los contenidos, el medio 
ambiente, la cuestión de género y la 
interculturalidad para una conviven-
cia pacífica y la construcción de un 
respeto duradero en el tiempo – espa-
cio, son imperativos categóricos para 
el siglo XXI.

· A nivel de tecnologías, adoptar la 
oferta de nuevas tecnologías de infor-
mación y comunicación creativamen-
te, sin agredir los usos y costumbres 
ancestrales.

Finalmente, entendiendo que la 
descolonización pasa por una serie in-
tegral de elementos, en comunicación 
conviene hablar de ser cada vez más 
asertivos, de llevar adelante procesos 
de empatía con el público al que nos 
dirigimos, entendiendo que “…no hay 
saber más o saber menos. Hay saberes 
diferentes” (Freire), hacer el trabajo 
con una mirada más humana, es el 
nuevo reto por eso ¡Pido la palabra! 
Aruskipañañi para que el pluralismo 
lingüístico se haga realidad en los me-
dios bolivianos.

Construyendo interculturalidad ¡Pido la palabra! Aruskipañani:
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Actividades TED’s

TED Beni:

Socializa el reglamento para la 
supervisión del acceso a las AIOC’s 

El Servicio Intercultural de 
Fortalecimiento Democrático 
(SIFDE) del Tribunal Electo-

ral Departamental (TED), median-
te relación interinstitucional con 
la Coordinación del Ministerio de 
Autonomías en el Beni, se encuen-
tra desarrollando la última fase del 
Cronograma de Socialización del 
Reglamento para la Supervisión del 
Acceso a las Autonomías Indígenas 
Originario Campesinas (AIOCs), 
mismo que se inició en el mes de 
abril de 2013 en las localidades de: 
Reyes, Trinidad, San Joaquín, Hua-
caraje; quedando pendiente Exalta-
ción, San Borja y Riberalta.

Dicha actividad cuenta con la 
participación expositiva de los téc-

nicos: Lic. Alex Rivero Eguez y Lic. 
Carlos Atto Calisaya, quienes dan a 

TED Potosí:

Participa en feria 
multisectorial en Tupiza

La Sala Plena del Tribunal Elec-
toral (TED) de Potosí, junto a 
técnicos del Servicio Intercul-

tural de Fortalecimiento Democráti-
co (SIFDE), durante el mes de junio 
participaron en los actos cívicos y fe-
ria multisectorial en homenaje de los 
439 años de aniversario de la ciudad 
de Tupiza. 

Los actos centrales se desarrolla-
ron en el atrio de la basílica menor 
de Tupiza, al que asistieron autorida-
des nacionales que realzaron la acti-
vidad, con el correspondiente desfile 
protocolar, en el que participaron los 
vocales de la Sala Plena del TED, a la 
cabeza del Dr. Rodolfo Vera Moreira 
como presidente de la institución. 

El SIFDE, junto a las autoridades 
del TED, presentó un stand de infor-
mación institucional que promovió 
la estructura del Órgano Electoral 
Plurinacional y Tribunal Electoral 

Departamental así como las funcio-
nes de los servicios con que cuenta 
como el SERECÍ (Servicio de Regis-
tro Cívico) SIFDE y Unidad Técnica 
de Fiscalización (UTF). 

Además de aprovechar el espacio 
público de información para pro-
fundizar el conocimiento de la De-
mocracia Intercultural, explicando 
conceptualmente sus funciones y 

normativa electoral definida como 
el ejercicio complementario a la de-
mocracia representativa, democracia 
directa—participativa y democracia 
comunitaria. 

Distribuyendo una gran cantidad 
de material gráfico como afiches, Bo-
letín de Prensa 094/2013SIFDE Po-
tosí participa en feria multisectorial 
en Tupiza.

45

TED La Paz:

Primer Diplomado en Democracia 
Intercultural y Registro Cívico

El Tribunal Electoral Departa-
mental (TED) de La Paz, rea-
lizó la inauguración del Primer 

Diplomado en “Democracia Intercul-
tural y Registro Cívico” el día jueves 
25 de Julio del presente, en el Salón 
Intercultural de la institución.

Evento, contó con la importante 
presencia de Autoridades del Órgano 
Electoral Plurinacional (OEP) como 
la Presidenta del Tribunal Supremo 
Electoral (TSE), Dra. Wilma Velasco, 
el Dr. Wilfredo Ovando, Vicepresi-
dente del TSE, la Lic. Ana Benavides, 
Presidenta del TED de La Paz, la Dra. 
Wilma Condori, el Dr. Evaristo Va-
lencia y el Dr. Marcelo Valdez, Voca-
les del TED de La Paz; así como au-
toridades de la Universidad Pública 
de El Alto como el Ing. Rubén Cerón, 
Rector y el Director de la Carrera de 
Derecho, Dr. Grover Arellano.

La Presidenta del Tribunal Supre-
mo Electoral, Dra. Wilma Velasco dio 
las palabras de inauguración del acto, 
haciendo referencia a que el Órgano 
Electoral Plurinacional tiene dos ser-
vicios fundamentales que son el Ser-
vicio de Registro Cívico y el Servicio 
Intercultural de Fortalecimiento De-
mocrático y quienes operativamente 
apoyan y fortalecen a este Órgano 
son los Tribunales Electorales De-
partamentales, como en este caso, 

el Tribunal Electoral Departamental 
de La Paz a Través del SIFDE, logro 
avanzar en una iniciativa acogida 
por la Universidad Pública de El Alto 
con el objetivo de lograr que muchos 
ciudadanos y ciudadanas, puedan 
acceder a un espacio de reflexión, 
concienciación y aprendizaje en esta 
nueva mirada de lo que es la Demo-
cracia Intercultural, oportunidad en 
la que hizo expresa las felicitaciones 
tanto a las autoridades del Tribunal 
así como de la Universidad por llevar 
adelante este Diplomado.

A su turno el Rector de la Univer-
sidad Pública de El Alto, Ing. Rubén 
Cerón expreso que es un honor para 

la institución académica universita-
ria, el poder establecer actividades 
que no solo beneficien a universi-
tarios sino que contribuyan al per-
feccionamiento de profesionales a 
través de este tipo de iniciativas. Por 
su parte el Director de la Carrera de 
Derecho, Dr. Grover Arellano expre-
só su satisfacción al ver como resul-
tado el inicio del Diplomado que fue 
anhelado por las gestiones de ambas 
instancias.

En la oportunidad, se realizó la 
firma de convenios de cooperación 
interinstitucional entre el Tribunal 
Electoral Departamental de La Paz y 
la Universidad Pública de El Alto.

conocer la normativa y los proce-
dimientos para llevar adelante las 
gestiones administrativas a fin de 
solicitar la supervisión de: El pro-
ceso de Consulta para el acceso a la 
AIOC, la conformación del Órgano 
Deliberativo para la elaboración del 
Estatuto Autonómico y la aproba-
ción de este documento.

Es importante destacar la pre-
sencia de los actores, tales como: 

Tierra Comunitaria de Origen 
(TCO) Tacana, Sub Central Ma-
ropa, TCO Sirionó, TCO Cani-
chana, Sub Central San Javier 
y Mamoré, Sub Central Sécure, 
TCO Joaquiniano, TCO Itonama, 
entre otros que forman parte de la 
consolidación de la Democracia 
Comunitaria.

En este contexto, las atribucio-
nes y competencias conferidas de 

acuerdo a la Ley N°018 del Órgano 
Electoral Plurinacional (OEP) nos 
permiten propiciar espacios de diá-
logo y deliberación como también 
ser observadores de los actos pro-
pios de los pueblos Indígenas Ori-
ginario Campesinos en procura del 
fortalecimiento de la Democracia 
Intercultural, como una expresión 
de unidad y convivencia en la diver-
sidad de nuestro Estado.

Actividades TED’s
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El Tribunal Supremo Elec-
toral (TSE), a través del 
Servicio Intercultural de 

Fortalecimiento Democrático 
(SIFDE), emprendió el reto cons-
titucional de crear las condiciones 
para hacer posible la democracia 
intercultural. Los constituyentes, 
a momento de deliberar acerca de 
la existencia de las tres maneras 
de hacer democracia, plantearon 
como tarea histórica la construc-
ción de nuestra propia identidad 
con las democracias que ances-
tralmente existieron en Bolivia. 

A  ello  le  denominaron  de-
mocracia  intercultural,  para  ex-
presar  que  el  Estado Plurinacio-
nal se sustenta en la posibilidad 
de gestar una nueva relación con 
la diversidad de pueblos y nacio-
nes que históricamente existieron 
negadas, subyugadas y excluidas 
de la construcción del país. Existe 
pues una profunda interrelación 
entre la posibilidad de construir 
un nuevo tipo de Estado basa-
do en la plurinacionalidad y la 

identidad política de las organi-
zaciones sociales, en una nueva 
democracia que permita que la 
plurinacionalidad fluya en torno 
al encuentro y la construcción 
colectiva. 

Con  esa  finalidad  debemos  
gestar  las  condiciones  de  equi-
dad  para  que  se  pueda hablar 
de diálogo entre iguales y no de 
la mera repetición histórica de la 
subordinación de  una  forma  re-
presentativa,  liberal  y  republica-
na  sobre  las  otras  maneras  de 
convivencia y decisión, como son 
la democracia directa y la demo-
cracia comunitaria. Sin embargo, 
el camino aún es largo y pasa por 
descolonizar las conciencias, el 
habitus de subordinación a los 
poderosos, el de la imitación y la 
copia antes que la creación, y el 
autorreconocimiento del valor de 
nuestra diversidad. 

Para abordar esa temática, el 
primer trabajo que les presenta-
mos en este libro trata sobre la 

“Descolonización, medios de comunicación 
y Democracia Intercultural”

...ambos  trabajos  
que  ponemos  a  su  
consideración  buscan 
seguir abriendo brecha 
para la descolonización 
de manera simultánea 
a la construcción de la 
democracia intercultural 
en Bolivia, como reto 
constitucional y tarea 
histórica.

Bibliografía
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descolonización en los medios de 
comunicación, espacio donde se 
enarbola el  discurso  aún  domi-
nante  de  la  discriminación  y  la  
subordinación  de  los  pueblos 
y  naciones  indígena  originario  
campesinos  a  la  visión  republica-
na  de  los  grupos dominantes, que 
sostienen el colonialismo interno. 
Pero también a la sombra colonial 
de la dependencia de los medios de 
comunicación locales a los centros 
de información mundiales, que re-
plican un discurso históricamente 
racista y excluyente. 

Para eso Tania Delgadillo nos 
propone en su investigación los 
siguientes aspectos: a) el análisis 
de la posición discursiva de los 
medios de comunicación en tor-
no al tema de la descolonización; 
b) la visualización de los horizon-
tes político-ideológicos comunes 
o divergentes entre los medios de 
comunicación de alcance nacio-
nal, en relación con el discurso 
de la descolonización; c) el cono-
cimiento de las percepciones de 
los diferentes actores políticos y 
de los propios actores de los me-
dios de comunicación respecto a 
lo que pueden y deben hacer para 
contribuir al proceso de descolo-
nización.

Por su parte, el estudio de Pilar 
Lizárraga nos permite identificar 
algunos bloqueos y perspectivas 
que existen en el proceso de cons-
trucción de la plurinacionalidad y 
delsistema  democrático  intercul-
tural,  a  partir  del  abordaje  de  
casos  que  nos  plantean el  desa-
fío  de  pensar  la  plurinacionali-
dad  como  un  mecanismo  para  
avanzar  en  la reconstitución  de  
los  sistemas  políticos,  económi-
cos  y  culturales  de  los  pueblos  
y naciones indígena originario 
campesinos. 

En  definitiva,  ambos  traba-
jos  que  ponemos  a  su  consi-
deración  buscan seguir abriendo 
brecha para la descolonización de 
manera simultánea a la construc-
ción de la democracia intercultu-
ral en Bolivia, como reto constitu-
cional y tarea histórica.
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Un nuevo libro del SIFDE-TSE:

La investigación ha encontrado al menos cuatro campos de inter-
acción en los que la  reflexión  sobre  la  relación  entre  descoloni-
zación  y  medios  de  comunicación  se debería concretar, a saber: 
…

1. La  descolonización  de  los  medios  de  comunicación  se  refiere  
a  modificar  la correlación existente en cuanto a la propiedad, 
tenencia y accesibilidad de los medios de comunicación, democ-
ratizándola y ampliando las posibilidades para que sectores tradi-
cionalmente excluidos de la sociedad puedan tener acceso tanto a 
la propiedad de los medios como a la producción de contenidos, es 
decir, a la creación de nuevas subjetividades.

2. La  descolonización  de  los  contenidos  que  transmiten  los  
medios  de comunicación  apunta  a  una  descolonización  de  tipo  
epistemológica.  Pero  para que  ello  ocurra  es  preciso  desarrol-
lar  un  profundo  proceso  de  deconstrucción  de la  episteme  que  
sustenta  la  producción  de  conocimientos  actualmente  domi-
nante (positivista, antropocéntrica, eurocéntrica, patriarcal y xe-
nofóbica). 

3. El tratamiento que hacen los medios de la temática de la descol-
onización en la  agenda  editorial  se  refiere  a  cómo  poner  en  
la  agenda  pública  el  tema  de  la descolonización,  es  decir,  a  
cómo  poner  a  disposición  de  las  grandes  mayorías elementos 
teóricos y conceptuales que alimenten una reflexión social amplia 
sobre esta temática. Nos referimos a la necesidad de restituir la 
función educativa de los medios  de  comunicación,  esa  función  
tantas  veces  olvidada,  que  debería  apuntar a la creación de 
capacidades transformadoras más que a la mera acumulación de 
información.

4. El rol que los medios de comunicación están jugando, o que 
estarían llamados a  jugar  en  el  marco  de  un  proceso  de  
descolonización,  se  refiere  a  cómo  se posiciona políticamente 
cada medio en el escenario de la descolonización, es decir, a cómo 
se compromete o no en la aportación a un proceso de descoloni-
zación de toda la sociedad.

(Extracto de las conclusiones de libro)
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Es el resultado del proceso me-
diante el cual una comunidad ha 
seleccionado y ha elegido a algu-

no o algunos de sus miembros para que 
se hagan cargo, defiendan, argumen-
ten, los temas y los intereses que son 
comunes. Así, la comunidad lo hace su 
representante y lo coloca en un órgano 
de discusión y decisión del gobierno.

El significado originario de repre-
sentación política es la actuación en 
nombre de otro en defensa de sus in-
tereses. Es decir, la parte principal (el 
pueblo, la nación) cede al representan-
te el papel de argumentar, desarrollar, 
defender y difundir sus intereses y ob-
jetivos. El representante no sólo encar-
na esos intereses, sino que debe darles 
racionalidad e inscribirlos en el orden 
legal y estatal de que se trate. El repre-
sentante debe demostrar que es el más 
capacitado y competente para defen-
derlos por sobre otros miembros que 
también desean alcanzar la misma re-
presentatividad, de una comunidad, de 
una institución, de un distrito, etcétera.

En la actualidad el término de re-
presentación política contiene varias 
condiciones y presupuestos:

1) Es una relación de muchos, de-
cenas, miles, millones, con uno, que 
es su representante.

2) Los representados ceden su con-
fianza –mediante el voto libre y vo-
luntario– a la acción y la competen-
cia del representante.

3) El representante actúa en nom-
bre de otros.

4) Y lo hace a condición de trabajar 
en interés de los representados.

5) Sociológicamente, la represen-
tación política también supone 

ciertas afinidades, características 
comunes, entre ambas partes: el 
elegido es “representativo” de una 
comunidad, comparte intereses, vi-
siones, tradiciones o proyectos. En 
otras palabras, el representante es el 
portador de rasgos ideológicos, po-
líticos y culturales que prevalecen 
en su comunidad.

6) La representación también alude 
a una relación numérica (y que es 
uno de los aspectos más estudiados 
por los politólogos): se dice que una 
comunidad o un partido esta sobre 
o sub-representado de acuerdo a 
su cantidad o influencia; esto es, 
la representación ha de procurar 
que el peso y las opiniones de una 
comunidad estén bien reflejados 
en las decisiones que elabora o en 
las posiciones que conforman a un 
órgano de gobierno. Así se ha fra-
guado una definición fuertemente 
prescriptiva: que los votos se tra-
duzcan en una representación justa 
y equitativa de los escaños.

7) Finalmente, representación tiene 
un contenido cualitativo extraor-
dinariamente importante (y por 
desgracia suele ser también el más 
descuidado): su valor selectivo. El 
acto de elegir representante, inclu-
ye la selección, pues en condiciones 
democráticas, la comunidad o el 
electorado, tiene frente a sí varias 
opciones, candidatos o partidos 
que ofrecen representar de mejor 
manera a sus intereses. Quien su-
brayó primero este rasgo de la re-
presentación política fue Marsilio 
de Padua, en la temprana fecha de 
1324: los major pars (los muchos) 
debían elegir al valentior pars (el 
más capaz) 1 , para los asuntos co-
munes, los asuntos que atañen a la 
comunidad.

¿Qué es la 
representación política?

La representación política constitu-
ye un tema clásico de la política, y de la 
ciencia política.

Históricamente, la representación 
se desarrolló al hacer frente a su dile-
ma esencial: ¿representante de qué y 
de quienes? 2 . Y las respuesta fueron 
múltiples: de intereses dinásticos, em-
presariales, oligárquicos; de opiniones, 
de grupos sociales, territoriales, de 
clase, de grupos étnicos, religiosos, de 
gremios profesionales. Todo ello ha en-
trado en el debate de la representación 
política.

El diseño del gobierno represen-
tativo permite esa función esencial: 
establecer contrapesos al poder guber-
namental, propiciar que las minorías, 
representadas en el Parlamento, pue-
dan incidir en la vigilancia del poder y 
en la elaboración de las decisiones.

Un sistema representativo, junto 
con la libertad de expresión, de prensa 
y de reunión, tiene ventajas especiales: 
proporciona un mecanismo mediante 
el cual los poderes centrales pueden 
ser observados y controlados; establece 
un foro que actúa como espacio para 
ventilar, apoyar o controvertir las deci-
siones del gobierno. En pocas palabras: 
la representación y sus instituciones 
hacen posible la limitación del poder, 
y esa es una virtud radical de la demo-
cracia representativa, una que la demo-
cracia directa no posee.

En su desarrollo, la representación 
política ha tenido que resolver varios 
dilemas, uno de los más estudiados es 
de tipo cuantitativo y solo aparente-
mente técnico: bajo qué reglas se de-
signa a aquellos ciudadanos a los que 
la comunidad encomienda responsa-
bilidades de gobierno, las reglas de la 
representatividad.

Diccionario Electoral

Fuente: “Diccionario Electoral” IIDH - CAPEL

Diccionario Electoral:
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